
BOLETIN 

OFICIAL 

ENERO 

- 2019- 

  



DECRETOS 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº001/19 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 02/01/19, elevada por la Secretaría de Salud, la cual se adjunta formando 

parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jonatan José OYOLA, D.N.I.Nº34.031.084; Legajo Nº849, 

un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por única vez, de $3.000,00 

(PESOS TRES MIL) netos, por tareas realizadas en el Hospital Villa Nueva en el mes de 

DICIEMBRE/18.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 2 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº002/19 

 

VISTO:  



 

              La/s nota/s de fecha 27/12/18 elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                        Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s nota/s se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se desempeñan en el área de CORRALÓN, 

afectados al Servicio de RECOLECCIÓN DE RESÍDUOS DOMICILIARIOS, cuya nómina 

se detalla/n en la/s nota/s citada/s en VISTO, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS de $1.800,00 (PESOS UN MIL OCHOCIENTOS) netos, por trabajos 

realizados el día 24 de Diciembre de 2018 (Decretado Asueto Municipal).- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 2 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº003/19 

 

VISTO:  

 

              La/s nota/s de fecha 02/01/19 elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                        Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s nota/s se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  



                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se desempeñan en el área de CORRALÓN, 

afectados al Servicio de RECOLECCIÓN DE RESÍDUOS DOMICILIARIOS, cuya nómina 

se detalla/n en la/s nota/s citada/s en VISTO, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS de $1.800,00 (PESOS UN MIL OCHOCIENTOS) netos, por trabajos 

realizados el día 31 de Diciembre de 2018 (Decretado Asueto Municipal).- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 2 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº004/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 27/12/18, que se adjunta/a formando parte del presente Decreto, elevada/s 

por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte económico para hacer frente al gasto 

originado por pago de honorarios a profesora de Educación Física.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en pos 

del enriquecimiento deportivo y social de los niños y jóvenes villanovenses, es que se hace 

necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto 

por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  



D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y Turismo, proceda a 

abonar a Agostina SCAUSO, D.N.I.Nº39.967.510; Profesora de Educación Física, por 

desarrollar actividades deportivas y recreativas los días sábados y domingos, en el Parque 

Hipólito Yrigoyen, desde el 16/12/18 al 16/01/19, la suma de $4.500,00 (PESOS CUATRO 

MIL QUINIENTOS), netos.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 2 de Enero de 2019.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nº005/19 

VISTO:  

            La nota de fecha 21/12/18, elevada por el Jefe de Personal, la cual se adjunta formando 

parte del presente Decreto, informando de una falta disciplinaria contemplada en el Estatuto del 

Personal Municipal, cometida por el Agente Municipal Hernán Luis MINUÉ, Legajo Nº703, 

dependiente de la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito.-  

Y CONSIDERANDO: 

                                Que, el citado Agente Municipal se ausentó de sus tareas habituales el/los 

día/s 14 de Diciembre de 2018, sin justificativo alguno, sumado a que son reiteradas sus faltas 

injustificadas y se le han realizado apercibimientos y suspensiones, por lo que se desprende que 

es una conducta reiterada y que hizo caso omiso a las sanciones aplicadas en cada oportunidad, 

lo que conlleva a ser considerada FALTA GRAVE dentro de las atribuciones que permite el 

Estatuto del Personal Municipal, sin apertura de Sumario;                                  

                                Que, a la presente causa se le ha impreso el trámite dispuesto en el Art. 65) 

de la referida norma legal, por lo cual corresponde disponer la suspensión del agente municipal 

en los término del art. 61) inciso a) de la misma.-  



                                Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

           Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto 

en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA:     

DE C R E T A: 

Art.1º).- SUSPÉNDASE, al Agente Municipal Hernán Luis MINUÉ, Legajo Nº703, quien reviste 

como Inspector en el Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, por el término de 5 

(cinco) días, sin goce de haberes, los que se harán efectivos los días 07, 08, 09, 10 y 

11 de Enero de 2019, todos inclusive, asimismo se le descontarán el/los día/s de 

ausencia injustificada.- 

Art.2º).- NOTIFICAR, de lo resuelto precedentemente al Agente Municipal de Planta Permanente 

Hernán Luis MINUÉ, Legajo Nº703 y que en caso de reiterarse su conducta y ante 

la actitud de hacer caso omiso a las sanciones aplicadas, se procederá a formular 

la Apertura de un Sumario Administrativo en su contra y para la aplicación de 

medidas más severas.-  

Art.3º).- REMÍTASE, el presente instrumento para que se tome razón del mismo en la Oficina 

de  Personal y Liquidación de Sueldos.- 

Art.4º).- AGRÉGUESE COPIA, del presente en su Legajo personal.-  
 
Art.5º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 
NUEVA.-  

 

Art.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

Art.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 2 de Enero de 2019.-  
PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº006/19  

 

VISTO:  
              La/s nota/s de fecha 02/01/19, que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, elevada/s 

por el Titular de la COMISARÍA DE DISTRITO VILLA NUEVA de la POLICIA DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA, mediante la/s cual/es solicita otorgar la Licencia de Conducir para motocicletas y 

móviles oficiales, sin  costo, al personal afectado a esa repartición que se detalla/n en la/s misma/s.-  



  

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a actuar, ante 

los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad y región, con su valiosa tarea de 

prevenir y combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. considera justo acceder a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA, que presta/n servicios en la citada Comisaría, la Licencia de Conducir 

Categoría A3 y D3, para vehículos y motocicletas (móviles oficiales), sin cargo, a saber:  

 

 ETCHEMENDY, Cristian Germán - D.N.I.Nº27.485.172.-  
 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 3 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº007/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 02/01/19, que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, elevada/s 

por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte económico para hacer frente al gasto 



originado por otorgarle un incentivo en dinero a profesores y docentes, por labores que realizan en 

escuelas municipales de deportes.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en pos 

del enriquecimiento deportivo y social de los niños y jóvenes villanovenses, es que se hace 

necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto 

por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y Turismo, proceda a 

abonar un incentivo económico al/a los/ docente/s y profesore/s de disciplinas deportivas, que 

se detalla/n en la/s nota/s citada/s en VISTO, por los importes y las actividades que se 

mencionan en la/s misma/s, correspondientes al mes DICIEMBRE de 2018.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 3 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº008/19 

 

VISTO:  

La/s nota/s informativa/s que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, elevada/s por 

la Secretaría de Desarrollo Social y el Convenio suscripto con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se 

compromete a efectuar el servicio de inhumación de personas fallecidas pertenecientes a familias 

carenciadas o el traslado en ambulancia hacia otras ciudades, por razones de enfermedad, de personas en 

la misma situación de carencias, con cargo a la Municipalidad, compensando con impuestos.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



Que, la citada repartición municipal ha comprobado el estado de carencias 

invocadas por familiares de las personas causantes del suceso, por lo tanto resulta de absoluta solidaridad 

acudir en su ayuda a fin de tratar de paliar en parte los gastos originados por los actos expuestos, dictando 

a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la/s persona/s carenciada/s fallecida/s o enferma/s, que se 

detalla/n en la/s nota/s informativa/s citada/s en VISTO, que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, un subsidio para abonar la/s factura/s de “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, quien 

compensará con impuestos; cuyo/s causante/s, motivo/s, número/s, fecha/s e importe/s, se 

consignan en la/s misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Enero de 2019. - 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº009/19 

VISTO:  

El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo Social, respecto de las necesidades 

de las viviendas de los vecinos con dificultades económicas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de dar respuesta a las familias 

de menos recursos para el mejoramiento de sus viviendas en sus aspectos esenciales; 

                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la compra de materiales de 

construcción, para efectuar la entrega de los mismos a las personas cuyas viviendas han sido relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la calidad de vida de las 

personas de escasos recursos; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A:  



  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de materiales de construcción para destinarlo a las necesidades de 

mejoramiento esencial de las viviendas de personas carenciadas.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a la Secretaría de Desarrollo Social, a efectuar la entrega de materiales 

correspondientes con registro de ello.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a abonar las Fac.Nº13665 de fecha 20/11/18 de $1.456,16 (PESOS UN 

MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS C/16/100), Fac.Nº26981 de fecha 20/11/18 

de $2.527,68 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE C/68/100), y Fac.Nº27012 

de fecha 21/11/18 de $2.166,56 (PESOS DOS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS C/56/100), 

emitida/s por “SARMIENTO MATERIALES –SALVADOR CONSTRUCCIONES S.A.”.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Enero de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº010/19 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 
que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 
está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 CABRERA, Antonio - D.N.I.Nº16.575.448 de $500,00 (PESOS QUINIENTOS), por 

mes, durante 3 (tres) meses.- 



 CONTRERAS, Ivana Andrea - D.N.I.Nº35.505.335 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), 

por única vez.-  

 CUELLO, Antonella Samanta - D.N.I.Nº34.200.416 de $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

 LIENDO, Silvana Noemí – D.N.I.Nº24.230.627 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por 

única vez.-  

 PEREZ, Francisca Antonia - D.N.I.Nº10.053.327 de $700,00 (PESOS 

SETECIENTOS), por única vez.-  

 TRUCCO, Carla Jacqueline - D.N.I.Nº37.196.538 de $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº011/19 

VISTO:  

              La solicitud de pago de Honorarios Profesionales efectuada por los Procuradores Fiscales 

Municipales designados por Decreto Nº 889/15, con motivo de la cancelación de los mismos por 

los contribuyentes por la Presentación de Demandas de Ejecuciones Fiscales iniciadas desde el 

01/12/18 al 31/12/18, todo conforme surge de los comprobantes de uso interno, obrantes en 

la Asesoría Letrada Municipal - Oficina de Procuración, con la correspondiente imputación de 

los mismos a la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1.- 

Y CONSIDERANDO: 

                                     I.- Que, esta Municipalidad ha designado Procuradores Fiscales, por medio 

del Decreto Nº 889/15, a abogados del foro local para que procuren, por vía Judicial o 

Extrajudicial, el pago de las Tasas Municipales, multas y/o contribuciones de todo tipo, siempre 

que las mismas se encuentren vencidas e impagas;  

                                    II.- Que, con motivo de la presentación de demandas de Ejecución Fiscal 

desde el 01/12/18 al 31/12/18, en concepto de Tasas y Contribuciones Municipales, los 

contribuyentes han abonado el capital e intereses, los Honorarios Profesionales y el Aporte con 

destino a la Caja de Abogados y Procuradores de la Provincia de Córdoba;  



                                    III.- Que, la cancelación en lo que respecta a los Honorarios Profesionales, 

tiene su respaldo documental en los Comprobantes Internos que se encuentran documentados 

en la Oficina de Procuración Municipal, junto con cada ticket de pago, tal como lo han informado 

los Procuradores Municipales;  

                                    IV.- Igualmente, los pagos de los Honorarios Profesionales tienen su propia 

imputación en la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1; 

                                     V.- Que, el monto establecido de los Honorarios Profesionales surge de la 

Resolución Interna Nº1, dictada por la Oficina de Procuración dependiente de la Asesoría 

Letrada de esta Municipalidad en concordancia con la Ley Provincial Nº 9459 (Código Arancelario 

para Abogados); 

                                    VI.- Que, por imperio del Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 9459 (Código 

Arancelario), los Honorarios Profesionales, son de propiedad exclusiva de quien los devengó. 

Por su parte, es importante destacar, conforme lo han señalado los Procuradores Fiscales 

Municipales en la nota elevada a este Departamento, que tales emolumentos detentan el 

carácter alimentario y asistencial (conf. Art.6 ley 9459) y corresponden a los mismos, desde el 

01/12/18 al 31/12/18, razón por la cual corresponde hacer lugar a lo solicitado por los 

mencionados Procuradores, ordenando el pago de sus Honorarios Profesionales por las tareas 

de presentación de las Demandas de Ejecución Fiscal, desde el 01/12/18 al 31/12/18, período/s 

en los cuales han ingresado en concepto de TASAS Y CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, la suma 

que se determina en la planilla que como ANEXO se adjunta formando parte del presente 

Decreto.- 

              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, 

dando curso favorable al mismo.-  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D  E  C  R  E  T  A: 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por los Señores Procuradores Fiscales Municipales, por 

las razones de hecho y derecho expuestas en los CONSIDERANDOS precedentes.- 

                  ART.2º).- ORDENAR, abonar a los Señores Procuradores Fiscales Municipales: Nancy Valeria 

CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851 y Cecilia del Valle FERREYRA, D.N.I.Nº27.111.823; la 



suma de PESOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA ($26.550,00) netos, a cada 

una, lo que hace un total de PESOS CINCUENTA Y TRES MIL CIEN ($53.100,00): 

período desde el desde el 01/12/18 al 31/12/18; en concepto de Honorarios 

Profesionales devengados desde la designación de Procuradores Fiscales por Decreto 

Nº 889/15, por las tareas de presentación de Demandas de Ejecuciones Fiscales, conf. 

Ley Provincial Nº 9459.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, según 

lo prescripto en el Art. 68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 3 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

   

DECRETO Nº012/19 

 

VISTO:  

 

El Expediente Administrativo Municipal Nº17850/15 de fecha 29/12/15, iniciado por el/la Agente 

Municipal María Laura ZANNINI, Legajo Nº908, mediante el cual solicita, a fs. 02, reconocimiento de 

servicios para computar a la antigüedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en fs. 03 a fs. 108 y al Dictámen 

de Asesoría Letrada de fs. 109 del Expediente citado en VISTO, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;   

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

 



ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por el/la Agente Municipal María Laura ZANNINI, Legajo 

Nº908, RECONOCIENDO 7 (siete) años y 4 (cuatro) meses más de antigüedad, a los fines 

de computar 11 (once) años de antigüedad , solo a los efectos de la licencia ordinaria.- 

 

ART.2º).- REMÍTASE, el presente a la Oficina de Sueldos y Jornales Municipal, a los efectos de 

tomar razón de lo resuelto en el artículo precedente.-  

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

                                                                             VILLA NUEVA, 3 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº013/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17796/18 de fecha 26/12/18, 

iniciado por Franco Maximiliano GRAGLIA, D.N.I.Nº26.646.058, solicitando a fs. 02 el 

acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A LA 

PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme 

surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en condiciones que 

amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  



D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº05109, a Franco Maximiliano GRAGLIA, 

D.N.I.Nº26.646.058; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en particular 

la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la 

cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para 

agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 3 de Enero de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº014/19 

 

VISTO:  

   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 
que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 
está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  



D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, formando parte 

del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e importes se detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Enero de 2019.- 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº014/19 

 

 

 ACOSTA, Valeria Andrea - D.N.I.Nº30.507.753 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por 

única vez.- 

 BARRIOS, Valeria Natalí - D.N.I.Nº42.218.935 de $700,00 (PESOS 

SETECIENTOS), por única vez.- 

 CABALLERO, Brenda Rocío - D.N.I.Nº40.751.051 de $600,00 (PESOS 

SEISCIENTOS), por mes, durante 6 (seis) meses.-  

 CARDOZO, Vilma Graciela - D.N.I.Nº20.079.412 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), 

por única vez.- 

 CARPIO, Teresa Beatriz - D.N.I.Nº17.505.504 de $1.625,00 (PESOS UN MIL 

SEISCIENTOS VEINTICINCO), por mes, durante 4 (cuatro) meses.- 

 CASTELLANO, Aldana Bethania - D.N.I.Nº41.815.836 de $1.000,00 (PESOS UN 

MIL), por única vez.- 

 CUELLO, Antonella Samanta - D.N.I.Nº34.200.416 de $700,00 (PESOS 

SETECIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.- 

 GUZMÁN, María Vanesa - D.N.I.Nº32.317.429 de $500,00 (PESOS QUINIENTOS), 

por mes, durante 3 (tres) meses.- 

 JUÁREZ, Yanina Vanina - D.N.I.Nº30.842.134 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por 

única vez.-  

 PIZZI, Julio Cayetano - D.N.I.Nº10.053.368 de $500,00 (PESOS QUINIENTOS), por 

mes, durante 3 (tres) meses.-  

 TULLIO, Roque Miguel - D.N.I.Nº93.727.482 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por 

mes, durante 2 (dos) meses.-  

 

 PROTOCOLO DE DECRETOS  

 DECRETO Nº015/19 

 VISTO: 

                 El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17742/18 de fecha 
29/11/18, iniciado por Walter Fabián VIDELA, D.N.I.Nº17.836.091; solicitando 



a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de 
TASA COMERCIO E INDUSTRIA, en los términos de lo dispuesto por la 
Ordenanza Nº2665/18.- 

 Y CONSIDERANDO:  

                                         1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) 
de la citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación 
del plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 
acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa 
municipal; 

                                         2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en 
forma el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado 
en cada caso, conforme surge de los informes socio-económicos practicados a 
cada uno de ellos, por el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 
Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al 
beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                         3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha 
visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                  Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 
INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 D E C R E T A: 

 ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el 
pago de TASA COMERCIO E INDUSTRIA, Cuenta Nº01431, a Walter Fabián 
VIDELA, D.N.I.Nº17.836.091; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 
Nº2665/18.-  

  

                  ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 
en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas 
y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los 
F B E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago 
respectivo, con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y 
Finanzas.- 

 ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía 
y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 
la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 
Municipal y Archívese.-  

 VILLA NUEVA, 7 de Enero de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº016/19 

  

VISTO:  

   La realización de los “CARNAVALES GIGANTES VILLA NUEVA 2019”, los cuales 

cumplen 33 AÑOS de vigencia, que se llevarán a cabo los días 12, 13, 19 y 20 del corriente, desde las 

21:00 Hs. hasta las 04:00 Hs. los días Viernes y hasta las 05:00 Hs. el día sábado, en el Corsódromo del 

Parque Municipal Hipólito Yrigoyen, organizados por los Centros Vecinales reconocidos de esta Ciudad.- 

  



Y CONSIDERANDO:  

 Que, los antes mencionados “CARNAVALES GIGANTES” en sus 

ediciones anteriores, han sido un éxito que han hecho trascender hacia toda la región a la Ciudad de 

VILLA NUEVA, por lo tanto deviene indispensable y justo declararlos de INTERÉS MUNICIPAL, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- DECLÁRASE DE INTERÉS MUNICIPAL, a los “CARNAVALES GIGANTES VILLA 

NUEVA 2019”, organizados por los CENTROS VECINALES reconocidos de esta Ciudad.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente al Concejo Deliberante, al Tribunal de Cuentas y a todos 

los Organismos y Dependencias Municipales.-  

 

ART.4º).- HÁGASE CONOCER a toda la ciudadanía de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Enero de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº017/19 

 

VISTO:  

  

   La necesidad de no interrumpir el normal desenvolvimiento de los distintos organismos y 

dependencias municipales, por la ausencia momentánea de los titulares del Departamento Ejecutivo 

Municipal, en lo que respecta a los instrumentos legales y toda otra documentación que requieran ser 

refrendados por los mismos.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  



 Que, resulta indispensable para salvar dicha circunstancia, autorizar a los 

distintos funcionarios del D.E.M., para el uso de la firma para los casos que así lo requieran, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- AUTORÍZASE, al Sr. Guillermo AIASSA, D.N.I.Nº31.403.504; titular de la Secretaría de 

Gobierno, para el uso de la firma en forma directa e indistinta, en los casos que así lo 

requieran, por la ausencia momentánea de la Sra. Vanina Fernanda URQUIZA, 

D.N.I.Nº28.065.114; titular de la Secretaría de Desarrollo Social, desde el día 07/01/19 hasta 

el día 19/01/19, ambos inclusive.- 

 

ART.2º).- El PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº018/19 

  

VISTO:  

  

   La/s nota/s de fecha 04/01/19, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  



 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Mario Ramón FREYTES, Legajo Nº771, dependiente/s de la 

Secretaría de Desarrollo Social, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, 

de $1.980,00 (PESOS UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA) netos, por 10 (diez) horas 

trabajadas en traslados al Hospital Pasteur.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº019/19 

 

VISTO:   

  El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal dependiente de la Secretaría de 

Salud: Pamela ELHALL, D.N.I.Nª33.041.611.- 

   

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de fecha 01/12/18, suscripto con Pamela 

ELHALL, D.N.I.Nª33.041.611, para realizar los trabajos de TÉCNICA RADIÓLOGA, en el 

HOSPITAL VILLA NUEVA, dependiente de la Secretaría de Salud, por el término de 30 

(treinta) días, a partir del 01/12/18, percibiendo la suma de $11.720,55 (PESOS ONCE MIL 

SETECIENTOS VEINTE C/55/100), remuneración bruta.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 



VILLA NUEVA, 7 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº020/19 

  

VISTO:  

 

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente de la 

Secretaría de Educación y Cultura: Diego César LIENDO, D.N.I.Nº29.361.441.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester dictar 

el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Diego César LIENDO, 

D.N.I.Nº29.361.441; para prestar servicios como MAESTRANZA en la Casa de la Cultura, 

dependiente de la Secretaría de Educación y Cultura, por el término de 30 (treinta) días, a 

partir del 01/12/18, percibiendo la suma de $11.615.00 (PESOS ONCE MIL SEISCIENTOS 

QUINCE), remuneración bruta.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº021/19 

 

VISTO: 

               El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal asignado a la Subdirección de 

Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno: Oscar Gabriel GASPAR, 

D.N.I.Nº39.609.815; Diego Marcelo LÓPEZ, D.N.I.Nº34.426.329; César Nicolás MOSSINO, 



D.N.I.Nº40.416.587; Jorge Alberto RAMOS, D.N.I.Nº27.795.221; Edgar Daniel TISERA, 

D.N.I.Nº38.280.135 y Hernán David TULIÁN, D.N.I.Nº38.018.504.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente; 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

instrumento, dando curso favorable al mismo.-  

   

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Oscar Gabriel GASPAR, 

D.N.I.Nº39.609.815; para realizar los trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) 

días, a partir del 01/12/18, percibiendo la suma de $11.463,90 (PESOS ONCE MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES C/90/100), remuneración bruta.-  

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Diego Marcelo LÓPEZ, 

D.N.I.Nº34.426.329; para realizar los trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) 

días, a partir del 01/12/18, percibiendo la suma de $11.463,90 (PESOS ONCE MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES C/90/100), remuneración bruta.-  

  

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con César Nicolás MOSSINO, 

D.N.I.Nº40.416.587; para realizar los trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) 

días, a partir del 01/12/18, percibiendo la suma de $11.463,90 (PESOS ONCE MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES C/90/100), remuneración bruta.-  

  

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Jorge Alberto RAMOS, 

D.N.I.Nº27.795.221; para realizar los trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) 

días, a partir del 01/12/18, percibiendo la suma de $11.463,90 (PESOS ONCE MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES C/90/100), remuneración bruta.-  

 

 

 

 

ART.5º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Edgar Daniel TISERA, 

D.N.I.Nº38.280.135; para realizar los trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) 

días, a partir del 01/12/18, percibiendo la suma de $11.463,90 (PESOS ONCE MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES C/90/100), remuneración bruta.-  

   

ART.6º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Hernán David TULIÁN, 

D.N.I.Nº38.018.820; para realizar los trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) 

días, a partir del 01/12/18, percibiendo la suma de $11.463,90 (PESOS ONCE MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES C/90/100), remuneración bruta.-  

  

ART.7º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.8º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 



 

ART.9º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº022/19 

 

VISTO:   

  La nota de fecha 20/12/18, elevada por el Sr. Intendente Municipal, la cual se adjunta formando 

parte del presente Decreto.- 

      

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para proceder a abonar lo que se solicita en la mencionada nota, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA: 

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por la suma de 

$10.000,00 (PESOS DIEZ MIL) netos, a la Agente Municipal Miguela Paola RODRIGUEZ, 

D.N.I.Nº27.762.595; Legajo Nº581, por realizar trabajos por la mañana de lunes a viernes en 

el C.I.C. de Bº Los Olmos.-  

 

ART.2).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº023/19 

 

VISTO:  

 



   La/s nota/s de fecha 04/01/19 elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s nota/s 

se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que prestan servicios en el área de Obras Públicas, que 

se detallan en la nota que se adjunta formando parte del presente Decreto, un ADICIONAL 

POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por el importe neto que para cada uno se 

determina en la misma, por única vez, por trabajos realizados en la construcción de Cordón 

Cuneta en Bº Ctalamochita.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº024/19 

  

VISTO:  

   La/s nota/s informativa/s de fecha 07/01/19, elevada/s por la Secretaría de Gobierno, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto y a lo establecido por el Pacto de Saneamiento 

(Acuerdo Económico, Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba y Municipios) Ley Nº8864.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en el Punto XIV del mencionado Pacto, se hace referencia a la creación 

de Programas Municipales de Empleo, implementándose diversos Programas destinados al fortalecimiento 

institucional, a paliar emergencias sociales u ocupacionales mediante pasantías, becas, trabajos 

comunitarios, capacitación, primera experiencia laboral, asistencia al Jefe de Familia Desocupado e 

hipótesis similares;  

Que, con la implementación del Programa Nacional de Asignación Universal 

por Hijo, esta Municipalidad incorporó varias personas comprendidas en el referido Programa;  

Que, el Programa citado en el punto anterior, establece una prestación laboral 

de veinte horas semanales; 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a María Rosa FRONTERA, D.N.I.Nº24.919.112; beneficiaria del Programa 

Nacional de Asignación Universal por Hijo, el cual presta servicios en distintas dependencias 

municipales, dependiente de la Secretaría de Gobierno, un adicional de $7.000,00 (PESOS 

SIETE MIL), correspondiente al/los mes/es de DICIEMBRE/2018.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº025/19 

  

VISTO:  

  

   La voluntad emanada del Sr. Intendente Municipal de valorar el desempeño del personal 

municipal, por la capacidad, corrección y responsabilidad en el cumplimiento de sus funciones.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, para dejar plasmada de manera fehaciente esa voluntad, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al/a la/ Agente Municipal Lorena ALBERTENGO, Legajo Nº787, quien presta 

servicios en la Sala Cuna Arturo ILLÍA, el ADICIONAL POR SUPLISIÓN DE CARGO-

Art.27) del ESTATUTO DEL PERSONAL MUNICIPAL, por haber quedado a cargo de la 

Dirección, los días 17, 18, 19, 20 y 21/12/18, por licencia de la titular del establecimiento.-  

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº026/19 

VISTO:  

                El Anexo Único (PACTO DE SANEAMIENTO) Acuerdo Económico Financiero y Fiscal entre 

la Provincia de Córdoba con Municipios y Comunas para el Fortalecimiento Sustentable del Régimen 

Municipal y Comunal y la/s Nota/s informativa/s, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, el Punto XIV del mencionado Anexo, permite a los Municipios y 

Comunas incorporar en sus Presupuestos Programas de Pasantías, Contratos Temporarios u otras formas 

de contratación, siempre que los fondos previstos para estos programas no superen el 10% (diez por ciento) 

del total de la Partida Principal I (Personal) ejecutada al cierre del ejercicio anterior; 

                                              Que, la Secretaría de Desarrollo Social, teniendo en cuenta la problemática 

económica y social de la población de esta Ciudad, programaron trabajos en distintas áreas dependientes 

de la administración municipal para personas desocupadas con el fin de poder paliar dicha situación 

social;  

                                              Que, por tal razón, el D.E.M. ha tomado la crisis social como una verdadera 

cuestión de Estado y - en consecuencia - se le ha acordado prioridad cero desde el inicio mismo de esta 

gestión de gobierno;  

                                              Que, en la/s Nota/s informativa/s adjunta/s, la Secretaría de Desarrollo Social 

certificó a las personas que han desarrollado las tareas mencionadas en el punto anterior, los periodos 

que abarcaron y el lugar donde desarrollaron las mismas; 

                                              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

                Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1º).- DISPÓNGASE, el libramiento de una Orden de Pago a efectos de contabilizar las 

Gratificaciones por Becas, correspondientes al mes de DICIEMBRE/18, que se le otorgan 

a las personas detalladas en la/s Nota/s informativa/s que como Anexo I (Atención a la niñez) 

y Anexo II (Atención al anciano) se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

 

ART.2°).- EL GASTO,  que  demande  el  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  artículo precedente, 

se imputará a la Partida: 1-3-05-02-2-01: Becas  y  Pasantías de la Ordenanza General de 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.- 

 

ART.3º).- EL  PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social,  según   lo  

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  



ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº027/19 

  

VISTO:  

  

   La/s nota/s informativa/s elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dotar de un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s 

nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal detallado en la/s nota/s citada/s en VISTO, beneficiario de una BECA 

PROVINCIAL, que presta servicios encomendados por la Secretaría de Desarrollo Social en 

organismos y dependencias municipales, un ADICIONAL, correspondiente al mes de 

DICIEMBRE/18, cuyo importe, motivos y tiempo se consigna en la/s misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    Municipal    y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 8 de Enero de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº028/19 

 

VISTO:  



   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 
que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 
está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, formando parte 

del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e importes se detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Enero de 2019.- 

 

 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº028/19 

 

 

 CACERES, Pamela Estefania - D.N.I.Nº40.089.544 de $1.200,00 (PESOS UN MIL 

DOSCIENTOS), por única vez.-  



 COLQUE, Daniela Josefina - D.N.I.Nº34.198.193 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), 

por mes, durante 2 (dos) meses.- 

 GALARZA, Lorena Soledad - D.N.I.Nº39.856.420 de $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.- 

 ORELLANA, Magdalena - D.N.I.Nº16.671.336 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), por 

mes, durante 6 (seis) meses.-  

 QUIROGA, Guido Baltazar - D.N.I.Nº16.897.180 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), 

por mes, durante 2 (dos) meses.-  

 ROSSI, Olga de Fátima - D.N.I.Nº27.795.057 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por única vez.-  

 TAPIA, María de los Ángeles – D.N.I.Nº26.135.353 de $600,00 (PESOS 

SEISCIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses.- 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS    

DECRETO Nº029/19 

VISTO:  

             Que, la Municipalidad de Villa Nueva rehabilitó el Régimen de Pasividad 

Anticipada Voluntaria mediante la Ordenanza Nº1952/12, por la cual la 

Municipalidad adhirió al Art. 29 de la Ley Nº8.836, y su Decreto Nº940/00 y sus 

modificatorias; 

Que, en el Expediente Administrativo Municipal Nº19427/18, la Agente 

Municipal Laura Isabel MESSA, D.N.I.Nº20.808.437; Legajo Nº550, suscribe 

Acuerdo de Acogimiento al Régimen de Pasividad Anticipada Voluntaria.-  

 

Y CONSIDERANDO:                                        

                                      Que, en los informes obrantes en el citado Expediente, el 

Intendente Municipal, eleva las actuaciones a la Caja de Jubilaciones, Pensiones 

y Retiros de la Provincia de Córdoba, como así también se informa el tiempo 

faltante para obtener la Jubilación Ordinaria; 

                                     Que, conforme a lo que establece el Art. 11) de la Ley Nº 

9045 que sustituye el inciso d) del Art. 29) de la Ley Nº8836 que confiere la 

Pasividad Anticipada Voluntaria, la Agente Laura Isabel MESSA beneficiada con 

la eximición del deber de prestar servicio, percibirá un porcentual menor de su 

remuneración de bolsillo conforme a lo establecido por la Ley Nº8836 hasta que 

la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de la Provincia de Córdoba le 

otorgue el beneficio de la Jubilación Ordinaria; 

                                     Que, la Municipalidad de Villa Nueva procedió a que la 

citada Agente haga uso de la totalidad de la Licencia Ordinaria Anual, 

quedando en condiciones de ser eximida de prestar servicios.-  



                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

               Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

                        

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Acuerdo de Acogimiento al Régimen de Pasividad 

Anticipada Voluntaria suscripto con la Agente Municipal Laura Isabel MESSA, 

D.N.I.Nº20.808.437; el cual consta de 1 (uno) fojas útiles y forma parte del presente 

Decreto y del Expediente Nº19427/18.- 

ART.2º).- REMÍTASE, el Acuerdo suscripto al Ministerio de Trabajo de la Provincia 

de Córdoba, Secretaría de Trabajo a los efectos de su homologación.- 

ART.3º).- NOTIFÍQUESE, a la Agente Municipal aludida en el Art.1º) con entrega de 

copia del presente Decreto.- 

ART.4º).- AGRÉGUESE, copia del presente Decreto al Legajo personal de la Agente 

citada en el Art.1º).-  

ART.5º).- EL PRESENTE  Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Villa 

Nueva.- 

ART.6º).-  ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal 

y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº030/19 

VISTO:  

               La nota de fecha 08/01/19, que se adjunta formando parte del presente Decreto, elevada/s por la 

Secretaría de Educación y Cultura, solicitando el pago extraordinario para hacer frente al gasto originado 

por Capacitación a representantes de los barrios de Villa Nueva que participaran en los Carnavales 

Gigantes VILLA NUEVA 2019.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en pos 

del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se hace necesario dictar el 

instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto 

por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios por una suma de $13.000,00 (PESOS TRECE MIL), para 

que la Secretaría de Educación y Cultura proceda a abonar los gastos originados por 

Capacitación más viáticos a representantes de los barrios de Villa Nueva que participarán en 

los Carnavales Gigantes VILLA NUEVA 2019, al Sr. Carlos Lujan DÍAZ CARDOZO, D.N.I. 

Nº13.342.908; y de $22.000,00 (PESOS VEINTIDOS MIL) al Sr. Hugo Darío AGUIRRE, 

D.N.I.Nº13.412.621.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal     

                y  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 8 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº031/19 

 

VISTO:  

               La voluntad del Departamento Ejecutivo Municipal, de contribuir con bidones de agua potable, 

destinado a familias carenciadas habitantes en zona ex matadero.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se expresa en VISTO, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

  

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto 

por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para abonar la Fac.Nº0883 de fecha 26/11/2018 de 

$7.750,00 (PESOS SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA), emitida por la firma 

“TONYTO S.R.L.”, de la ciudad de Villa María (Cba.), por los motivos expuestos en 

VISTO.-  

    

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 8 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº032/19 

  

VISTO:   

  El Contrato de Locación de Inmueble de fecha 07/11/18, suscripto con Adriana Gabriela 

ALESSO, D.N.I.Nº28.064.451; con domicilio en calle Los Paraísos Nº342, Bº Ctalamochita de esta 

ciudad.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, para la aprobación del citado Contrato, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente;  

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-    

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 07/11/18, suscripto con Adriana 

Gabriela ALESSO, D.N.I.Nº28.064.451; con domicilio en calle Los Paraísos Nº342, Bº 

Ctalamochita de esta ciudad, por poner a disposición dicho inmueble para hospedar a los 



participantes del Encuentro Nacional de Pintores y Paisajistas, durante los días jueves 8, 

viernes 10 y sábado 11 de Noviembre de 2018, el cual consta de 1 (uno) foja útil y forma parte 

del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº033/19 

  

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar pozos ciegos en 
domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en instituciones educativas. -  

 

Y CONSIDERANDO: 

  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el mencionado 

trabajo, previo estudio socio económico efectuado por la Secretaría de Desarrollo Social, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s família/s carenciada/s y/o instituciones educativas, que se detallan en 

planilla que se adjunta, formando parte del presente Decreto, un subsidio, para solventar 

gastos de desagote de pozo ciego, AUTORIZANDO a la  OFICINA DE COMPRAS a 

abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 9 de Enero de 2019. - 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº034/19 

 

VISTO:  

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante invocada, 

mediante un estudio socio económico, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente 

para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a personas y/o famílias carenciadas, cuyos datos filiatorios se detallan en planilla 

que se adjunta formando parte del presente Decreto, una garrafa de 10 Kgs. 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s que se origine/n al 

respecto, por los motivos invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Enero de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº035/19 

 

VISTO:  



   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 
que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 
está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, formando parte 

del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e importes se detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Enero de 2019.- 

 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº035/19 

 

 

 CARDOZO, María Del Carmen - D.N.I.Nº21.761.889 de $900,00 (PESOS 

NOVECIENTOS), por única vez.- 

 ESPINDOLA, Ángel José - D.N.I.Nº40.555.297 de $4.100,00 (PESOS CUATRO MIL 

CIEN), por única vez.-  



 MOYANO, Carina Guadalupe - D.N.I.Nº23.080.557 de $2.000,00 (PESOS DOS 

MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.- 

 ROLDÁN, María Inés - D.N.I.Nº38.018.917 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por 

única vez.-  

 ROYERO, Jorge Daniel – D.N.I.Nº13.015.535 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUNIENTOS), por mes, durante 4 (cuatro) meses.- 

 SUPERTINO, Johana Marianela - D.N.I.Nº35.279.949 de $2.800,00 (PESOS DOS 

MIL OCHOCIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.- 

 TULA, Ana Beatriz – D.N.I.Nº12.249.233 de $600,00 (PESOS SEISCIENTOS), por 

única vez.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº036/19 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 09/01/19, elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jonatan José OYOLA, D.N.I.Nº34.031.084; Legajo Nº849, 

un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por única vez, de $16.400,00 

(PESOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS), por prestación del servicio de sonido en 

eventos realizados por la Municipalidad, según planilla anexa al presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Enero de 2019.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº037/19 

 

VISTO:  

  El Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 01/11/18, suscripto con Damián 

Marcos TEJERO, D.N.I.Nº23.938.318; Médico, M.P.Nº28635.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a aprobar el mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA 

NUEVA: 

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 01/11/18, suscripto 

con Damián Marcos TEJERO, D.N.I.Nº23.938.318; Médico, M.P.Nº28635, para prestar 

servicios médicos en el Hospital Villa Nueva, a partir del 01/11/18 y por el término de 90 

(noventa) días, percibiendo las suma de $24.650,00 (PESOS VEINTICUATRO MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA), netos, por mes.-   

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº038/19 

 

VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 09/01/19 elevada/s por la Secretaría de Economía y Finanzas, la/s cual/es 

se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

 

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s nota/s 

se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente.-  



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Antonio Alejandro RUSSO, Legajo Nº954, quien se 

desempeña en la función de CAJERO, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS de $5.162,00 (PESOS CINCO MIL CIENTO SESENTA Y DOS) 

netos, correspondiente al mes de DICIEMBRE de 2018.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Enero de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº039/19 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 
que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 
está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 ARGAÑARAZ, Roxana de los Ángeles - D.N.I.Nº34.620.315 de $1.500,00 (PESOS 

UN MIL QUINIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses.- 

 GALINDEZ, Mariana de los Ángeles - D.N.I.Nº26.014.422 de $2.600,00 (PESOS 

DOS MIL SEISCIENTOS), por única vez.-  

 GUZMAN, María Vanesa - D.N.I.Nº32.317.429 de $1.300,00 (PESOS UN MIL 

TRESCIENTOS), por única vez.-  

 LESCANO, Maricel Magdalena – D.N.I.Nº27.485.837 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses.-  

 



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº040/19 

VISTO:  

La nota de fecha 08/01/19 elevada por la Iglesia Catedral de Alabanzas de esta Ciudad, la cual 

se adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando una ayuda económica para afrontar los gastos 

de conmemoración del 10mo. Aniversario de la institución.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  Que, es voluntad del D.E.M., teniendo en cuenta el Estado de Emergencia 

Económica en que se encuentra la Municipalidad, de hacer lugar a solicitudes como las aludidas en 

VISTO, reconociendo la importante labor que llevan a cabo este tipo de instituciones en beneficio de los 

habitantes de Villa Nueva, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la IGLESIA CATEDRAL DE ALABANZAS de nuestra Ciudad, un subsidio 

de $2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS), por los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).-EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº041/19 

 

VISTO:  

 

La nota de fecha 09/01/19, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, elevada por 

el CENTRO VECINAL BARRIO FLORIDA, solicitando un subsidio para hacer frente a gastos de 

mejoras de su predio en calle Deán Funes Nº1430.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, el mencionado CENTRO VECINAL se maneja con escasos recursos 

económicos, por lo que deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al CENTRO VECINAL BARRIO FLORIDA, un subsidio para la compra de 3 

(tres) cajones de pollos, AUTORIZANDO A LA OFICINA DE COMPRAS, a abonar la 

factura que se origine al respecto.-  

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº042/19 

 

VISTO:  

   La nota de fecha 14/12/18, elevada por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  



 Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita en la nota citada 

en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Alberto Noé SERRANO, Legajo Nº146; la suma de 

$16.865,00 (PESOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO) netos, en 

concepto de horas extras al 50 %.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº043/19 

 

VISTO:  

               La nota de fecha 09/01/19, que se adjunta formando parte del presente Decreto, elevada por la 

Secretaría de Educación y Cultura, solicitando un aporte económico para hacer frente al gasto originado 

por el funcionamiento de la BANDA y ORQUESTA MUNICIPAL DE VILLA NUEVA.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en pos 

del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se hace necesario dictar el 

instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto 

por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación y Cultura proceda a 

abonar la suma de $43.000,00 (PESOS CUARENTA Y TRES MIL), por gastos de 

funcionamiento de la BANDA y ORQUESTA MUNICIPAL DE VILLA NUEVA, 

correspondientes al mes de DICIEMBRE/2018.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal   y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº044/19 

 

VISTO:  

               La nota de fecha 09/01/19, que se adjunta formando parte del presente Decreto, elevada/s por la 

Secretaría de Educación y Cultura, solicitando un aporte económico para hacer frente al gasto originado 

por otorgarle un incentivo en dinero a los talleristas que han dictado clases en la Casa de la Cultura.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en pos 

del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se hace necesario dictar el 

instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto 

por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación y Cultura proceda a 

abonar los gastos originados por otorgarle un incentivo económico a los Talleristas que han 

dictado clases durante el/los mes/es de DICIEMBRE/2018  en la Casa de la Cultura, cuyo/s 

importe/s para cada uno, se detalla/n en la/ nota/s que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal    

               y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Enero de 2019.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº045/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 10/01/19, que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, elevada/s 

por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte económico para el pago de honorarios a los 

tres árbitros y seis planilleros, para el Torneo de Beach Vóley masculino, a realizarse el día sábado 19 del 

corriente en el Parque Municipal Hipólito Yrigoyen.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante realización que se lleva a cabo en pos 

del enriquecimiento deportivo y social de los villanovenses, es que se hace necesario dictar el 

instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto 

por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y Turismo, proceda a 

abonar gastos como los aludidos en VISTO, por la suma de $15.000,00 (PESOS QUINCE 

MIL).-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº046/19 

 

VISTO:  

                 La/s nota/s de fecha 04/01/19 elevada/s por la COMISIÓN DE CARNAVALES DE VILLA 

NUEVA, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para hacer lugar a lo que se solicita en la/s citada/s nota/s, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                                        

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto 

por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 



 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la COMISIÓN DE CARNAVALES DE VILLA NUEVA, representada para 

este acto por el Sr. Héctor Osvaldo TULIÁN, D.N.I.Nº17.836.046; un subsidio de $143.000,00 

(PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MIL), para cubrir gastos de CACHET y VIÁTICOS 

de los Miembros del Jurado de los CARNAVALES GIGANTES VILLA NUEVA 2019.-  

 

ART.2º).-EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Enero de 2019.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº047/19 

 

VISTO:  

                 La/s nota/s de fecha 04/01/19 elevada/s por la COMISIÓN DE CARNAVALES DE VILLA 

NUEVA, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para hacer lugar a lo que se solicita en la/s citada/s nota/s, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                                        

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto 

por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la COMISIÓN DE CARNAVALES DE VILLA NUEVA, representada para 

este acto por el Sr. Héctor Osvaldo TULIÁN, D.N.I.Nº17.836.046; un subsidio de $340.000,00 

(PESOS TRESCIENTOS CUARENTA MIL), para cubrir gastos de SONIDO de los 

CARNAVALES GIGANTES VILLA NUEVA 2019.-  

 

ART.2º).-EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Enero de 2019.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº048/19 

 

VISTO:  

                 La/s nota/s de fecha 04/01/19 elevada/s por la COMISIÓN DE CARNAVALES DE VILLA 

NUEVA, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para hacer lugar a lo que se solicita en la/s citada/s nota/s, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                                        

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto 

por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la COMISIÓN DE CARNAVALES DE VILLA NUEVA, representada para 

este acto por el Sr. Héctor Osvaldo TULIÁN, D.N.I.Nº17.836.046; un subsidio de $311.500,00 

(PESOS TRESCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS), para cubrir gastos de TRANSPORTE, 

NÚMERO ARTÍSTICO DE APERTURA, COMIDA PARA PERSONAL AFECTADO AL 

TRABAJO Y COMPARSAS PARTICIPANTES de los CARNAVALES GIGANTES VILLA 

NUEVA 2019.-  

 

ART.2º).-EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Enero de 2019.-   



PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº049/19 

 

VISTO:  

                 La/s nota/s de fecha 04/01/19 elevada/s por la COMISIÓN DE CARNAVALES DE VILLA 

NUEVA, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para hacer lugar a lo que se solicita en la/s citada/s nota/s, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                                        

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto 

por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la COMISIÓN DE CARNAVALES DE VILLA NUEVA, representada para 

este acto por el Sr. Héctor Osvaldo TULIÁN, D.N.I.Nº17.836.046; un subsidio de $500.000,00 

(PESOS QUINIENTOS MIL), para cubrir gastos de ORGANIZACIÓN de los 

CARNAVALES GIGANTES VILLA NUEVA 2019.-  

 

ART.2º).-EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Enero de 2019.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº050/19 

 



VISTO:  

                 La/s nota/s de fecha 04/01/19 elevada/s por la COMISIÓN DE CARNAVALES DE VILLA 

NUEVA, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para hacer lugar a lo que se solicita en la/s citada/s nota/s, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                                        

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto 

por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la COMISIÓN DE CARNAVALES DE VILLA NUEVA, representada para 

este acto por el Sr. Héctor Osvaldo TULIÁN, D.N.I.Nº17.836.046; un subsidio de $300.000,00 

(PESOS TRESCIENTOS MIL), para cubrir gastos de COMPARSA URUGUAI.-  

 

ART.2º).-EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Enero de 2019.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº051/19 

 

VISTO:  

                 La/s nota/s de fecha 04/01/19 elevada/s por la COMISIÓN DE CARNAVALES DE VILLA 

NUEVA, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                       Que, para hacer lugar a lo que se solicita en la/s citada/s nota/s, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                                        

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto 

por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la COMISIÓN DE CARNAVALES DE VILLA NUEVA, representada para 

este acto por el Sr. Héctor Osvaldo TULIÁN, D.N.I.Nº17.836.046; un subsidio de $285.000,00 

(PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL), para cubrir gastos de COMPARSA 

PORASI.-  

 

ART.2º).-EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Enero de 2019.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº052/19  

VISTO:  

 

             El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente de la 

Secretaría de Gobierno: Ángel Nicolás DA MAREN, D.N.I.Nº32.348.62; Raúl Ariel TORELLI, 

D.N.I.Nº24.774.997.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 

 Que, para proceder a aprobar los Contratos mencionados, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A: 



 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Ángel Nicolás DA MAREN, 

D.N.I.Nº32.348.62; para prestar servicios de guardavidas y rescatista acuático, a partir del 

20/12/18 hasta el 28/02/19, percibiendo la suma de $14.000,00 (PESOS CATORCE MIL) 

mensuales.- 

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Raúl Ariel TORELLI, 

D.N.I.Nº24.774.997; para prestar servicios de guardavidas y rescatista acuático, a partir del 

15/12/18 hasta el 28/02/19, percibiendo la suma de $14.000,00 (PESOS CATORCE MIL) 

mensuales.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Enero de 2019.-  

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº053/19 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 
que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 
está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 ACOSTA, Marcela Alejandra - D.N.I.Nº28.064.868 de $2.000,00 (PESOS DOS 

MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.- 

 CEJAS, Silvia Susana - D.N.I.Nº13.568.835 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 4 (cuatro) meses.-  

 DUARTE, Raquel Miriam - D.N.I.Nº13.136.168 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por única vez.-  

 HERRERA, Valeria Mariana - D.N.I.Nº28.064.378 de $3.000,00 (PESOS TRES 

MIL), por única vez.-  



 MONTENEGRO, Tamara Elisabet - D.N.I.Nº32.803.127 de $200,00 (PESOS 

DOSCIENTOS), por única vez.-  

 NUÑEZ ACURRA, Isidro - D.N.I.Nº94.803.952 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), por 

mes, durante 2 (dos) meses.-  

 TRIGO, Yanina Soledad - D.N.I.Nº32.711.106 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 4 (cuatro) meses.- 

                              

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº054/19 

 

VISTO:  

            El Expediente Administrativo Municipal (Nota) N°17763/18 de fecha 07/12/18, 

iniciado por la Agente Municipal Cristina Alicia TISSERA, Legajo Nº37, mediante el cual, 

a fs. 02, solicita se deje sin efecto el Decreto Nº897/17 de fecha 14/09/17, referido a 

APROBAR, el Acuerdo de Acogimiento al Régimen de Pasividad Anticipada Voluntaria.-  

 

Y CONSIDERANDO:  
                                   Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar el 
instrumento legal pertinente;  

                                   Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

   

D E C R E T A: 

 
ART.1°).- DEJAR SIN EFECTO, en todos sus términos el Decreto Nº897/17, AUTORIZANDO a 

la Agente Municipal Cristina Alicia TISSERA, Legajo Nº37, a retomar sus labores 
administrativas en la Oficina de Mesa de Entradas, dependiente de la Secretaría 
Legal y Técnica, a partir del 01/11/2018.-  



    

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, lo dispuesto en el artículo precedente a la Agente Municipal 

Cristina Alicia TISSERA, Legajo Nº37, con copia del presente.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 
prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 
NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 14 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº055/19 

 

VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 14/01/19, elevada/s por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s nota/s 

se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Alexis Emanuel PEÑALOZA, Legajo Nº970, que presta 

servicios en el área de Obras Públicas, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS de $3.000,00 (PESOS TRES MIL) netos, por única vez.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº056/19 

 

VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 14/01/19, elevada/s por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s nota/s 

se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Walter Fabián PEÑALOZA, Legajo Nº899, que presta 

servicios en el área de Obras Públicas, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS de $3.000,00 (PESOS TRES MIL) netos, por única vez.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº057/19 

 



VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 14/01/19, elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s nota/s 

se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al/a la/ Agente Municipal Walter Ruvel SAÚL, Legajo Nº715, quien presta 

servicios en el área de Obras Públicas, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, por la suma de $3.000,00 (PESOS TRES MIL) netos, por única vez.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº058/19 

 

VISTO:   

  La nota de fecha 15/01/19, elevada por el Sr. Intendente Municipal, la cual se adjunta formando 

parte del presente Decreto.- 

      

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para proceder a abonar lo que se solicita en la mencionada nota, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA: 

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por la suma de 

$10.000,00 (PESOS DIEZ MIL) netos, a la Agente Municipal Miguela Paola RODRIGUEZ, 

D.N.I.Nº27.762.595; Legajo Nº581, por realizar trabajos por la mañana de lunes a viernes en 

el C.I.C. de Bº Los Olmos.-  

 

ART.2).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Enero de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº059/19 

VISTO:  

El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo Social, respecto de las necesidades 

de las viviendas de los vecinos con dificultades económicas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de dar respuesta a las familias 

de menos recursos para el mejoramiento de sus viviendas en sus aspectos esenciales; 

                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la compra de materiales de 

construcción: ladrillos block, para efectuar la entrega de los mismos a las personas cuyas viviendas han 

sido relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la calidad de vida de las 

personas de escasos recursos; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de materiales de construcción para destinarlo a las necesidades de 

mejoramiento esencial de las viviendas de personas carenciadas.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a la Secretaría de Desarrollo Social, a efectuar la entrega de materiales 

correspondientes con registro de ello.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a abonar la Fac.Nº3-042 de fecha 28/12/18 de $30.875,00 (PESOS 

TREINTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO), y las Fac.Nº3-043 de fecha 28/12/18 



de $30.875,00 (PESOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO), emitida/s por 

“PREMOLDEADOS LOS TUCUMANOS”, de Nicolás Alberto DÍAZ de esta Ciudad.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Enero de 2019.- 

DECRETO Nº060/19 

 

VISTO:  

El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo Social, respecto de las necesidades 

de las viviendas de los vecinos con dificultades económicas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de dar respuesta a las familias 

de menos recursos para el mejoramiento de sus viviendas en sus aspectos esenciales; 

                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la compra de materiales de 

construcción: ladrillos block, para efectuar la entrega de los mismos a las personas cuyas viviendas han 

sido relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la calidad de vida de las 

personas de escasos recursos; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de materiales de construcción para destinarlo a las necesidades de 

mejoramiento esencial de las viviendas de personas carenciadas.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a la Secretaría de Desarrollo Social, a efectuar la entrega de materiales 

correspondientes con registro de ello.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a abonar la Fac.Nº1-174 de fecha 02/01/19 de $14.100,00 (PESOS 

CATORCE MIL CIEN), emitida/s por “MARIO G. TEJEDA” de esta Ciudad.-  

 



ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Enero de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº061/19 

 

VISTO:  

   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 
que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 
está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, formando parte 

del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e importes se detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Enero de 2019.- 

 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº061/19 

 

 

 DELGADO, Genoveva Noemí - D.N.I.Nº12.275.020 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

 LEDESMA, Mónica Beatriz – D.N.I.Nº14.665.229 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.- 

 MEDINA, Gisela Beatriz - D.N.I.Nº31.608.531 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), por 

única vez.-  

 VEGA, Adelina Graciela - D.N.I.Nº18.606.460 de $1.100,00 (PESOS UN MIL CIEN), 

por única vez.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº062/19 

 

VISTO:  

 

   La nota de fecha 16/01/19, elevada por la Secretaría de Economía y Finanzas, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita en la referida 

nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al/los siguiente/s Agente/s Municipal/es, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, a saber:  

  



                   Elisabeth Jesica BRAVI, Legajo Nº791; de $8.465,00; dependiente de la Secretaría de 

Economía y Finanzas, por tareas realizadas en Tesorería en el mes de Enero de 2019.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº063/19 

 

VISTO:  

El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo Social, respecto de las necesidades 

de las viviendas de los vecinos con dificultades económicas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de dar respuesta a las familias 

de menos recursos para el mejoramiento de sus viviendas en sus aspectos esenciales; 

                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la compra de materiales de 

construcción: ladrillos block, para efectuar la entrega de los mismos a las personas cuyas viviendas han 

sido relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la calidad de vida de las 

personas de escasos recursos; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de materiales de construcción para destinarlo a las necesidades de 

mejoramiento esencial de las viviendas de personas carenciadas.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a la Secretaría de Desarrollo Social, a efectuar la entrega de materiales 

correspondientes con registro de ello.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a abonar la Fac.Nº3-044 de fecha 28/12/18 de $9.880,00 (PESOS NUEVE 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA), emitida/s por “PREMOLDEADOS LOS TUCUMANOS”, 

de Nicolás Alberto DÍAZ de esta Ciudad.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº064/19 

 

VISTO:  

   La/s nota/s de fecha 16/01/19 elevada/s por la Secretaría de Economía y Finanzas, la/s cual/es 

se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para dotar de un marco ejecutorio a tal decisión, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente; 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a la Agente Municipal de Planta Permanente Lorena Soledad ANTONUCCI, 

Legajo Nº913; dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, un incremento  de 

$800,00 (PESOS OCHOCIENTOS) al ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS de $1.200,00 (PESOS UN MIL DOSCIENTOS) que venía 

percibiendo, y que a partir del 01/01/2019 es de $2.000,00 (PESOS DOS MIL) mensuales, por 

los motivos que se explicitan en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

 

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº065/19 

 

VISTO:  

                 La/s nota/s de fecha 16/01/19 elevada/s por la COMISIÓN DE CARNAVALES DE VILLA 

NUEVA, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para hacer lugar a lo que se solicita en la/s citada/s nota/s, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                                        

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto 

por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la COMISIÓN DE CARNAVALES DE VILLA NUEVA, representada para 

este acto por el Sr. Héctor Osvaldo TULIÁN, D.N.I.Nº17.836.046; un subsidio de $60.000,00 

(PESOS SESENTA MIL), para cubrir gastos de transporte de las COMPARSAS 

GANADORAS REGIONALES.-  

 

ART.2º).-EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 16  de Enero de 2019.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº066/19 

 

VISTO: 

El requerimiento formulado por el S.U.O.E.M. - VILLA MARÍA Y ZONA, de otorgarle una 

colaboración económica para el pago de Bolsones Navideños.- 

 

Y CONSIDERANDO: 



Que, por tratarse de una Institución que cumple un importante servicio de 

asistencia a la gran familia municipal, tanto sea de Villa María como de Villa Nueva, este D.E.M. 

considera justo acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal  pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al S.U.O.E.M.- VILLA MARÍA Y ZONA, un subsidio de $200.000,00 (PESOS 

DOSCIENTOS MIL), por los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº067/19 

 

VISTO:  

 

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda con mercaderías 

alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos de subsistencia, derivados de su precaria 

situación económica.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante invocada, por lo 

tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Ramón Valerio FERREYRA, D.N.I.Nº14.691.737; 2 (dos) cajones de pollos; 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s, que se origine/n al 

respecto, por los motivos invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Enero de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº068/19 

 

VISTO:  

   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 
que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 
está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  



  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, formando parte 

del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e importes se detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Enero de 2019.- 

 

 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº068/19 

 

 

 GEISE, Mónica Fabiana - D.N.I.Nº24.230.544 de $700,00 (PESOS SETECIENTOS), 

por mes, durante 2 (dos) meses.- 

 GUZMAN, María Vanesa - D.N.I.Nº32.317.429 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

 MEDINA, María Belén - D.N.I.Nº19.060.025 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 4 (cuatro) meses.- 

 SANCHEZ, Marcela Andrea - D.N.I.Nº23.497.232 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), 

por mes, durante 2 (dos) meses.- 

 WERLE TISCHLER, Juan Carlos - D.N.I.Nº11.525.556 de $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº069/19 

 

VISTO:  

   La nota de fecha 18/01/19, elevada por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, la 

cual se adjunta formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a hacer lugar a lo solicitado en la mencionada nota, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  



                                             Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en las planillas que se anexan formando 

parte del presente Decreto, perteneciente al Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por los montos allí expresados, por 

trabajos realizados en el período 16/12/18 al  15/01/19.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº070/19 

 

VISTO:  

               La Ordenanza Nº2843/18 de fecha 28/11/18, que prorroga la Ordenanza Nº2747/18 de fecha 

13/06/18 y el Decreto Nº632/18 de fecha 29/06/18, referido a: “FÍJASE, la suma de $8.000,00 (PESOS 

OCHO MIL) mensuales, a partir del 01/07/18, por el término de 180 (ciento ochenta) días, a modo de 

retribución por gastos de representación, al Sr. Cergio GUZMÁN, D.N.I.Nº08.401.812; designado como 

ENCARGADO DE LA OFICINA PROTOCOLO Y DECRETO, dependiente de la Secretaría Legal y 

Técnica, ad-honorem”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, para dar cumplimiento a lo normado por la Ordenanza Nº2843/18, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente, para prorrogar el Decreto Nº632/18.- 

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

 



              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto 

por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PRORROGAR, por el término de 180 (ciento ochenta) días, a partir del 01/01/19, el 

Decreto Nº632/18, en cumplimiento de lo normado por la Ordenanza Nº2747/18, 

FIJANDO, la suma a percibir en $9.000,00 (PESOS NUEVE MIL), netos, mensuales.-   

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto  en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº071/19 

  

VISTO:  

  

La nota de fecha 08/01/19, elevada por el Secretario de Gobierno, la cual se adjunta formando 

parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que tal decisión conlleva, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 



 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Gustavo Fabián MORETTI, Legajo Nº734, un ADICIONAL 

POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $3.000,00 (PESOS TRES MIL), netos, por 

servicios prestados durante el mes de Diciembre de 2018.-.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº072/19 

  

VISTO:   

 

               El/los Contrato/s de Locación de Servicios suscripto/s con el siguiente personal 

dependiente de la Secretaría de Gobierno: Maximiliano Daniel PIVETTA, D.N.I.Nº34.816.068.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a aprobar el/los Contrato/s mencionado/s, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Maximiliano Daniel 

PIVETTA, D.N.I.Nº34.816.068; para prestar servicios de guardavidas y rescatista acuático, 

a partir del 15/01/19 hasta el 28/02/19, percibiendo la suma de $14.000,00 (PESOS 

CATORCE MIL) mensuales, por mes vencido. En el caso del mes de ENERO/2019, el monto 

a cobrar será de $7.000,00 (PESOS SIETE MIL)- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº073/19 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº19657/19 de fecha 08/01/19, iniciado por Norma 

Raquel GODOY, D.N.I.Nº05.783.302; solicitando la venta del/los NICHO/S Nº588, FILA 4ta., SECCIÓN 

“L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 

Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 04 del Expediente citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años del/ NICHO/S Nº588, FILA 4ta., SECCIÓN “L”, 

del Cementerio “SAN JOSÉ”, a Norma Raquel GODOY, D.N.I.Nº05.783.302.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al Expediente citado 

y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº074/19 

 

VISTO:  



  El Expediente Administrativo Municipal Nº19658/19 de fecha 08/01/19, iniciado por Norma 

Raquel GODOY, D.N.I.Nº05.783.302; mediante el cual solicita la compra del LOTE Nº329, FILA 4ta., 

SECCIÓN “E”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la Contribución que 

incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Tarifaria vigente, según 

Recibo/s obrante/s en fs. 04 del Expediente citado en VISTO;  

  

Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo establecido 

en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  
 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a perpetuidad 99 (noventa y nueve) años, (Art.54) de la Ordenanza 

Tarifaría vigente), del LOTE Nº329, FILA 4ta., SECCIÓN “E”, del Cementerio “SAN JOSÉ” 

de esta Ciudad, a Norma Raquel GODOY, D.N.I.Nº05.783.302.- 

                   

ART.2º).- DEBERÁ, el titular de la concesión otorgada en el artículo primero dar cumplimiento a 

lo establecido en el Art.55) y Art.56) de la Ordenanza Tarifaría vigente.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, agréguese al 

Expediente referido y entréguese al concesionario.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº075/19 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº19643/19 de fecha 07/01/19, iniciado por Yolanda 

Beatriz MORALES, D.N.I.Nº11.257.914; solicitando la venta del/los NICHO/S Nº668, FILA 4ta., 

SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 

Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 03 del Expediente citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años del/ NICHO/S Nº668, FILA 4ta., SECCIÓN “L”, 

del Cementerio “SAN JOSÉ”, a Yolanda Beatriz MORALES, D.N.I.Nº11.257.914.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al Expediente citado 

y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº076/19 

  

VISTO:  

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de fecha 21/01/19, mediante 

la/s cual/es solicita se le/s otorgue al/los Agente/s Municipal/es que trabaja/n bajo su órbita y que se 

detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente maneja 

vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo prescripto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  



  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es del Área de Corralón,  

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Licencia de Conducir, 

según corresponda, USO OFICIAL, sin cargo, a saber:  

  

                 (*) PAUTASSO, Jorge Osvaldo - D.N.I.Nº13.136.153 - Legajo Nº716.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 21 de Enero de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº077/19 

 

VISTO:  

               La decisión del señor Intendente Municipal de DESIGNAR personal en PLANTA 

TRANSITORIA (JORNALIZADO/S), de acuerdo a lo que se establece en el ESTATUTO DEL 

PERSONAL MUNICIPAL vigente.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para dotar de un marco ejecutorio a tal decisión, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) Inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  



D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Karen Belen CORNEJO, D.N.I.Nº38.018.897; en Planta Transitoria 

Municipal (Jornalizada), como ADMINISTRATIVA EN EL JUZGADO DE FALTA.- 

 

ART.2º).- LA DESIGNACIÓN, dispuesta en el artículo precedente se hará efectiva a partir del 7 

(SIETE) de ENERO de 2019.- 

 

ART.3º).- LA EROGACIÓN, que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º), será 

imputada a la Partida asignada para el cargo en el Presupuesto General de Gastos y 

Cálculo de Recursos vigente.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 22 de Enero de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº078/19 

 

VISTO:  

La/s nota/s informativa/s que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, elevada/s por 

la Secretaría de Desarrollo Social y el Convenio suscripto con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se 

compromete a efectuar el servicio de inhumación de personas fallecidas pertenecientes a familias 

carenciadas o el traslado en ambulancia hacia otras ciudades, por razones de enfermedad, de personas en 

la misma situación de carencias, con cargo a la Municipalidad, compensando con impuestos.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado el estado de carencias 

invocadas por familiares de las personas causantes del suceso, por lo tanto resulta de absoluta solidaridad 

acudir en su ayuda a fin de tratar de paliar en parte los gastos originados por los actos expuestos, dictando 

a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la/s persona/s carenciada/s fallecida/s o enferma/s, que se 

detalla/n en la/s nota/s informativa/s citada/s en VISTO, que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, un subsidio para abonar la/s factura/s de “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, quien 

compensará con impuestos; cuyo/s causante/s, motivo/s, número/s, fecha/s e importe/s, se 

consignan en la/s misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Enero de 2019. – 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

DECRETO Nº079/19 

VISTO:  

              El Expediente Administrativo Municipal N°18485/17 iniciado con fecha 06/02/2017; en 

el que a fs. 02 el Sr. Daniel Alfredo ORIONE, D.N.I.Nº13.726.243, solicita reintegro de las cuotas 

11-10-2016 y 10-11-2016 abonadas por cajero, del terreno en calle Lago Fagnano Nº670, y 

adjunta fotocopia de la escritura de venta, fotocopia de escritura de compra terreno calle Lago 

Fontana Nº472, cuenta a la cual solicita la acreditación y fotocopias de pagos (comprobante 

cajero) además informa que en el día de la fecha canceló el año 2017..- 

Y CONSIDERANDO:  

                                       1°) Que, el solicitante ha aclarado a esta Asesoría el motivo de su 

pretensión por vía telefónica manifestando que pretende que se impute el pago de la cuota 10 y 

11 del año 2016 correspondiente a la Tasa por Servicios a la Propiedad, que efectuó por cajero 

automático,  relacionadas a las propiedad ubicada en calle Lago Fagnano Nº670 de esta ciudad, 

a la deuda líquida exigible relacionada a otro inmueble de su propiedad ubicado en calle Lago 

Fontana Nº472 de esta ciudad, ya que la propiedad mencionada en primer lugar al momento en 

que efectuó el pago de las mencionadas cuotas había sido vendida y por tanto dicha deuda 

pertenecía a otro Deudor; 



                                       2°) Que, no dándose en el caso ninguna de las excepciones previstas por la 

ley de fondo, esto es, “oposición conjunta del Acreedor y del Deudor”, o “Que se hallan tenido en 

cuenta las condiciones especiales del Deudor para el cumplimiento de la prestación”, el pago 

efectuado mediante cajero automático por el solicitante es considerado PAGO EJECUTADO POR 

UN TERCERO, en un todo conforme con el Art. Nº881 del CCCN; 

                                       3°) Que, el pago realizado por el solicitante satisfizo el interés del acreedor 

y extinguió el cdto, liberando al Deudor (Art. Nº880 CCCN); 

                                       4°) Que, sin perjuicio de lo anterior, el solicitante que efectuó el pago, 

podrá accionar contra el deudor con los alcances previstos en el Art. Nº882 del CCCN, más no en 

contra de  

 esta Municipalidad.- 

               Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, 

dando curso favorable al mismo.- 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto 

por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA: 

D E C R E T A: 

ART.1º).- RECHAZAR, la solicitud efectuada por el Sr. Daniel Alfredo ORIONE, 

D.N.I.Nº13.726.243, por los motivos expresados en los considerandos.-  

ART.2º).- NOTIFICAR, de lo dispuesto en el Art.1º) del presente Decreto Sr. Daniel Alfredo 

ORIONE.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº080/19 

VISTO:  

             El Expediente Administrativo Municipal N°17744/18 iniciada con fecha 29/11/2018 por 

el Sr. Martín GERBER, D.N.I.Nº25.987.781, quien denuncia a fs 02 domicilio real en calle Carlos 

Bunge Nº4450 PB Q Torre 3 de Córdoba Capital,  mediante el cual reclama respecto del cargo 

por limpieza de terreno baldío relacionado a terreno de su propiedad sito en calle Los Flamencos 

N°168, lote 14, manzana 89 de la localidad de Villa Nueva, asociado a la cuenta municipal 

N°08843.-   



Y CONSIDERANDO:  

                                  1°) Que, de las actuaciones administrativas acompañadas por la Oficina 

de Inspecciones Generales que lucen a fs.12/20 de las presentes, se advierte que el procedimiento 

llevado a cabo por dicha repartición municipal no respeta lo  preceptuado por la legislación 

municipal vigente aplicable al caso, esto es, la Ordenanza  N°010/94 y su modificatoria N°054/96 

y su decreto Reglamentario N°1245/17; 

                                     2°) Que la normativa aplicable es clara, que el Decreto N°1245/17 cuyo 

objeto es “explicitar en forma operativa, el proceder municipal, para los casos de que deba 

proceder a ejecutar lo estipulado en el Art. 3 de la Ordenanza N°010/94 OBLIGATORIO LIMPIEZA 

DE BALDIOS dispone en su Art.Nº1: “ESTABLEZCASE, que una vez labrada el acta de inspección 

por la Oficina de Inspecciones Generales, se procederá a emplazar al contribuyente, a la limpieza 

y desmalezamiento del terreno baldío de su propiedad. Vencido el plazo establecido (5 días 

corridos a partir de la fecha de emplazamiento, según Ord. N°054/96)  y constatado el 

incumplimiento, se labrará la correspondiente acta de constatación e infracción. Con toda la 

documentación recabada, se formará un cuerpo administrativo el cual se efectuará el pase a 

Obras Públicas, a fin de que, posterior al análisis de la situación, libre la correspondiente orden 

de limpieza para proceder efectuar la misma y el desmalezamiento, a costas del contribuyente 

infractor” (lo resaltado me pertenece); 

                                        3°) Que, no surge de las constancias obrantes en las presentes 

actuaciones, que  la Oficina de Inspecciones Generales haya  efectuado el pase a Obras Públicas, 

a fin de que, posterior al análisis de la situación, libre la correspondiente orden de limpieza para 

proceder efectuar la misma y el desmalezamiento, a costas del contribuyente infractor, todo ello 

conforme lo exige el decreto reglamentario, dicha omisión constituye un vicio en el 

procedimiento que acarrea la nulidad de lo actuado;  

                                        4°) Que, sin perjuicio de lo manifestado en los considerandos precedentes, 

sobre las actas de infracción relacionadas al procedimiento defectuoso es competencia exclusiva 

y excluyente del Juzgado de Faltas Municipal, no teniendo el DEM poder de decisión al respecto; 

                                        5°) Que, el domicilio real denunciado por el contribuyente no coincide con 

el que consta en los registros municipales (fs. 14) por lo que corresponde ordenar al área 

pertinente que efectúe dicha modificación, sin perjuicio de ello, corresponde poner en 

conocimiento del contribuyente que como el domicilio real se encuentra fuera del éjido urbano 

de la ciudad de Villa Nueva deberá fijar domicilio especial dentro del mismo, bajo apercibimiento 

de tener por constituído el lugar de su última residencia dentro del éjido, en un todo conforme 

con la legislación municipal vigente (Art. 22 de la Ordenanza General Impositiva N°821/03 t.o. 

Ordenanza N°2657/17.- 

             Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del presente Decreto, 

dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:   



D E C R E T A: 

 

ART.1°).- DEJAR SIN EFECTO, el  cobro  de  los  gastos  de  desmalezamiento  y  limpieza  de 

terreno del inmueble: Nomenclatura Catastral  C02. S01. M089. P014,  sito  en calle Los 

Flamencos N°168, del   

B° Agua Clara,  relacionado  a  la  Cuenta  Municipal  N°08843  (acta  de  inspección N°4064; de  

 infracción N°943).-   

 

ART.2º).- REMITIR,  las  presentes  actuaciones  a  la  Dirección  de  Rentas  Municipal para que 

proceda a  efectuar el cambio de domicilio real denunciado por el contribuyente a fs. 02 en los 

registros  

 municipales.- 

 

ART.3º).- EMPLAZAR, al  contribuyente  para  que  en  el término de cinco (5) días de notificado 

proceda a fijar domicilio especial dentro del  éjido urbano de la ciudad de Villa Nueva, bajo 

apercibimiento de  tener por constituído el lugar  de  su  última  residencia dentro del éjido, en 

un todo conforme con la legislación municipal vigente (Art. 22 de la Ordenanza General 

Impositiva N°821/03 t.o. Ordenanza N°2657/17.- 

 

ART.4º).- INTIMAR, a la  Oficina  de  Inspecciones Generales y a las áreas administrativas 

relacionadas al cumplimiento estricto del procedimiento establecido por la normativa vigente 

(Ordenanza Nº010/94 y su modificatoria Nº054/96  y Decreto N°1245/17), para evitar futuros 

inconvenientes.- 

 

ART.5º).- NOTIFICAR, de lo dispuesto en el Art.1º) del presente Decreto al Sr. Martín GERBER.- 

ART.6º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.7º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.8º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 22 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº081/19 

 

VISTO:  

 

            El Expediente Administrativo Municipal N°19291/18 de fecha 13/07/2018, 

iniciado  por Muriel Alicia TARANTINO, D.N.I.Nº24.617.928; quien denuncia un error en 

lo referente al cobro de la Tasa por Servicios a la Propiedad, sobre el inmueble del cual 

es propietario, ubicado en calle Piedras Nº325, B° Las Quintas de esta ciudad, donde 

reside. Refiere que en fecha 07 de noviembre de 2014, el área de Obras Privadas 

Municipal emitió la certificación de superficie edificada (adjunta copia), pero que sin 

embargo, en el último cedulón advirtió que se le continúa cobrando el recargo por baldío. 

Solicita se revea la situación, el cese del cobro de la sobretasa y el reintegro del dinero 

abonado por estos conceptos correspondiente a los años 2015, 2016, 2017 y 2018.-   

 

 Y CONSIDERANDO:  

 

                                   1°) Que, en el informe de fs. 22 vta. emitido por la Oficina de 

Rentas Municipal, de donde surge que el inmueble registrado a nombre de TARANTINO, 

Muriel Alicia, designado catastralmente como: C01-S03-M064-P018 (Cuenta N°09946), 

cuenta con registro de superficie de fecha 07/11/2014, que no fuera registrado en 

nuestro sistema en su oportunidad, por lo que corresponde la acreditación de los 

importes abonados por Recargo por Baldío reclamados. Monto por período a acreditar: 

11 y 12/2014 $32,50; 01 a 12/2015 $263,28; 01 a 12/2016 $342,24; 01 a 12/2017 

$443,28; 01 a 07/2018 $323,19; TOTAL: $1404,49.-  

 

                                    2º) Que, del análisis de las presentes actuaciones, de las 

constancias obrantes, la normativa vigente y conforme lo manifestado en los 

CONSIDERANDOS precedentes, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente, para hacer lugar a lo solicitado.-   

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROCÉDASE, a  la acreditación de los importes abonados por Recargo por 

Baldío de Tasa por Servicios a la Propiedad, respecto del inmueble 

registrado a nombre de TARANTINO, Muriel Alicia, designado 



catastralmente como: C01-S03-M064-P018 (Cuenta N°09946), conforme el 

siguiente detalle: Monto por período a acreditar: 11 y 12/2014:$32,50; 01 a 

12/2015: $263,28; 01 a 12/2016:$342,24; 01 a 12/2017:$443,28; 01 a 

07/2018:$323,19; TOTAL: $1404,49.-  

 

ART.2º).- NOTIFICAR, de lo dispuesto en el Art.1º) del presente Decreto, entregando copia del 
mismo.-  

 
ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 
NUEVA.-     

 
ART.4º).-   ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 22 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

DECRETO Nº082/19 

  

VISTO:  

   Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con el siguiente personal dependiente de la 

Secretaría de Gobierno: Héctor Omar LUQUE, D.N.I.Nº20.079.417; María Lujan ZAPPALA, 

D.N.I.Nº35.174.185.- 

   

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación de los mencionado Contratos, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Héctor Omar LUQUE, 

D.N.I.Nº20.079.417; para prestar servicios de CUIDADO Y LIMPIEZA DE BAÑOS en el 

Parque Hipólito Yrigoyen, dependiente de la Secretaría de Gobierno, durante los meses de 

Diciembre de 2018, Enero, Febrero de 2019, percibiendo la suma mensual de $8.000,00 

(PESOS OCHO MIL), en contraprestación por las tareas efectuadas.- 

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con María Lujan ZAPPALA, 

D.N.I.Nº35.174.185.-; para prestar servicios de CUIDADO Y LIMPIEZA DE BAÑOS en el 

Parque Hipólito Yrigoyen, dependiente de la Secretaría de Gobierno, durante 3 (TRES) meses 

comenzando el día 15/12/18, y finalizando el día 15/03/19, percibiendo la suma mensual de 

$10.000,00 (PESOS DIEZ MIL), en contraprestación por las tareas efectuadas.- 

 



ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Enero de 2019. – 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº083/19 

 

VISTO:  

                La nota de fecha 16/01/19, elevada por el Jefe de Personal, la cual se adjunta formando 

parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para dar un marco ejecutorio a lo que se solicita en la mencionada 

nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto 

por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- ESTABLECER, una MULTA (según Decreto Nº375/06), consistente en el descuento de 

haberes, por 1 (uno) día/s de inasistencia/s injustificada/s, al Agente Municipal de 

Planta Permanente o Transitoria Luís Gonzalo PEDRAZA, Legajo Nº851, por 

ausentarse de su lugar de trabajo el/los día/s 11/01/19, no habiendo registrado 

horario de ingreso ni de salida en el reloj.- 

 



ART.2º).- APERCIBIR, al Agente Municipal de Planta Permanente citado en el artículo 

precedente, por lo expuesto en el mismo, según rige el Art. 61 Bis) inc. B) del Estatuto 

del Empleado Municipal.- 

 

ART.3º).-  NOTIFÍQUESE, al Agente mencionado en los artículos precedentes, con copia del 

presente Decreto y que en caso de REITERARSE la conducta descripta en el Art.1º) del 

presente, se aplicarán medidas más severas.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 23 de Enero de 2019. – 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº084/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17788 de fecha 18/12/18, iniciado por 

Graciela Inés LOPE, D.N.I.Nº11.323.418; solicitando a fs. 02, el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), de OBRA DE CORDÓN CUNETA, en los términos de lo dispuesto 

por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.21) y Art.12) C-VIII-; el D.E.M. 

está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de 

los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme 

surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en condiciones que 

amerita hacer lugar al beneficio previsto en el Decreto Nº142/12.-   



                Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, 

dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de OBRA DE 

CORDÓN CUNETA, Cuenta Nº04689, a Graciela Inés LOPE, D.N.I.Nº11.323.418; en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en particular 

la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio 

de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 23 de Enero de 2019. – 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº085/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17793 de fecha 21/12/18, iniciado por 

Mariela Érica AGUDO, D.N.I.Nº28.368.898; solicitando a fs. 02, el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), de ESPECTACULOS Y DIVERSIONES PÚBLICAS, en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.21) y Art.12) C-VIII-; el D.E.M. 

está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de 

los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 



                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme 

surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en condiciones que 

amerita hacer lugar al beneficio previsto en el Decreto Nº142/12.-   

                Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, 

dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de 

ESPECTACULOS Y DIVERSIONES PÚBLICAS, Cuenta Nº00024, a Mariela Érica AGUDO, 

D.N.I.Nº28.368.898; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en particular 

la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio 

de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 23 de Enero de 2019. – 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº086/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17794 de fecha 21/12/18, iniciado por 

Mariela Érica AGUDO, D.N.I.Nº28.368.898; solicitando a fs. 02, el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA DE BROMATOLOGÍA, en los términos de lo dispuesto 

por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  



                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.21) y Art.12) C-VIII-; el D.E.M. 

está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de 

los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme 

surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en condiciones que 

amerita hacer lugar al beneficio previsto en el Decreto Nº142/12.-   

                Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, 

dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de TASA DE 

BROMATOLOGÍA, Cuenta Nº00007, a Mariela Érica AGUDO, D.N.I.Nº28.368.898; en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en particular 

la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio 

de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 23 de Enero de 2019. – 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº087/19 

VISTO: 



                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17797/18 de fecha 28/12/18, iniciado 

por Ana María De Las Mercedes PLANAS, D.N.I.Nº05.636.638; solicitando a fs. 02 el acogimiento 

al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA COMERCIO E INDUSTRIA, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto 

de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les impida 

afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, conforme 

surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran en condiciones que 

amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de TASA 

COMERCIO E INDUSTRIA, Cuenta Nº02187, a Ana María De Las Mercedes PLANAS, 

D.N.I.Nº05.636.638; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.-  

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en particular la 

ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la 

cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para 

agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 23 de Enero de 2019.-  



PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº088/19 

 

VISTO:  

  El Contrato de Locación de Servicios Profesionales suscripto con el siguiente personal, 

dependiente de la Secretaría Legal y Técnica Municipal: Nancy Valeria CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851; 

Abogada, M.P.Nº4-605 y Cecilia del Valle FERREYRA, D.N.I.Nº27.111.823; Abogada, M.P.Nº4-410.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 02/01/19, suscripto 

con Nancy Valeria CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851; Abogada, M.P.Nº4-605;  para prestar 

sus servicios profesionales, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica Municipal, conforme 

lo especificado en la CLÁUSULA PRIMERA del mismo, el cual consta de 1 (uno) foja útil y 

forma parte del presente Decreto.-  

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 02/01/19, suscripto 

con Cecilia del Valle FERREYRA, D.N.I.Nº27.111.823; Abogada, M.P.Nº4-410;  para 

prestar sus servicios profesionales, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

conforme lo especificado en la CLÁUSULA PRIMERA del mismo, el cual consta de 1 (uno) 

foja útil y forma parte del presente Decreto.-  

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario Legal y Técnico, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº089/19 

 

VISTO:  

 



               La nota de fecha 21/01/19, elevada por el equipo A.R.T. (ARICCIO RALLY TEAM), la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando una ayuda económica para solventar gastos por 

su asistencia a carreras de autos.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                        Que, es voluntad del Departamento Ejecutivo, apoyar toda acción deportiva que 

represente a la comunidad, por lo tanto, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer 

lugar a lo solicitado; 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al equipo A.R.T. (ARICCIO RALLY TEAM), representado para este acto por 

el Sr. Nicolás Federico ARICCIO, un subsidio de $4.000,00 (PESOS CUATRO MIL), por 

mes, durante 10 (DIEZ) meses, por los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 23 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº090/19 

  

VISTO:  

              La nota de fecha 18/01/19 elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, mediante la cual 
solicita la contribución económica para pagar al personal que trabajó en los CARNAVALES GIGANTES VILLA 
NUEVA 2019.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para hacer lugar a lo que se solicita, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente;  

  



                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación y Cultura, 

proceda a abonar al personal, cuya nómina y montos se detallan en la nota citada en 

VISTO y que se adjunta formando parte del presente Decreto, que trabajó durante la 

realización de los CARNAVALES GIGANTES VILLA NUEVA 2019.- 

                               

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 23 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº091/19 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº19685/19 de fecha 16/01/19, iniciado por Romana 

Sandra GÓMEZ, D.N.I.Nº17.207.703; solicitando la venta del/los NICHO/S Nº587, FILA 3ra., SECCIÓN 

“L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 

Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 04 del Expediente citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A: 

 



ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años del/ NICHO/S Nº587, FILA 3ra., SECCIÓN “L”, 

del Cementerio “SAN JOSÉ”, a Romana Sandra GÓMEZ, D.N.I.Nº17.207.703.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al Expediente citado 

y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº092/19 

  

VISTO:  

               La nota de fecha 22/01/19, elevada por la Secretaría de Salud, la cual se adjunta formando 

parte del presente Decreto, solicitando se le otorgue a personal que presta servicios en el HOSPITAL 

VILLA NUEVA, la Licencia de Conducir.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, por tratarse de personal afectado a tareas sanitarias en esta ciudad, el 

D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente;  

Que la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo prescripto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, a Ángel Cristian GRASSANI, D.N.I.Nº24.579.156; quien se desempeña 

como Paramédico en el HOSPITAL VILLA NUEVA, la Licencia de Conducir Tipo “D3”, 

abonando el 50 % (cincuenta por ciento) del costo.- 

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 24 de Enero de 2019.- 

                 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

  

DECRETO Nº093/19  

 

VISTO:  

   Que, el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, ha concluido las Sesiones 

Ordinarias y que se encuentra en legal receso.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, existen asuntos que necesitan un tratamiento de suma urgencia, que se 

encuentran en el ámbito de las  atribuciones de ese Cuerpo Legislativo, según las normativas de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA; 

Que, a tales efectos debe convocarse al Concejo Deliberante a Sesiones 

Extraordinarias;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- CONVÓCASE, al Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, a Sesiones 

Extraordinarias para el día VIERNES 25 (veinticinco) de ENERO de 2019, a las 20:00 

(VEINTE) horas, en el S.U.M. del Parque Hipólito Yrigoyen.- 

 

ART.2º).- LOS PROYECTOS DE ORDENANZAS, que se elevan para su tratamiento son los siguientes:  

                    

                   1.- MODIFICACIÓN DEL ÉJIDO MUNICIPAL.-  

 

                   2.- ACUERDO SALARIAL CON LAS ORGANIZACIONES SINDICALES.-  

                    

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a  las  áreas municipales involucradas.-  

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 



DECRETO Nº094/19 

 

VISTO: 

 

La voluntad y decisión del señor Intendente Municipal, de colaborar económicamente con el 

prestigioso “CLUB LEANDRO N. ALEM” de esta Ciudad, para que pueda llevar a cabo su actividad 

social y deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que,  tan  importante Club cuenta con escasos recursos económicos para 

hacer frente a los gastos que le originan su actividad social y deportiva y representa con orgullo a nuestra 

Ciudad en eventos en los que participa, por lo tanto la Municipalidad, dentro de la Emergencia Económica 

en la que se encuentra, considera justo acudir en su ayuda, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  
 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al “CLUB LEANDRO N. ALEM” de esta Ciudad, un subsidio de $150.000,00 

(PESOS CIENTO CINCUENTA MIL), por los motivos invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Enero de 2019.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº095/19 

 

VISTO:  

La nota de fecha 21/01/19, elevada por el Equipo de Handball Femenino “PUMAS” de esta 

Ciudad, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando un subsidio para cubrir gastos 

derivados de su actividad deportiva.- 

Y CONSIDERANDO:  



Que, esta Municipalidad, en virtud del Art.30º) de la Carta Orgánica 

Municipal, tiene el deber de promover la recreación y el deporte como parte integral de la educación;  

Que, dichas actividades se impulsan en pos del interés social, tendiente a 

complementar el bienestar de la persona y de la comunidad;  

Que, es política del actual Departamento Ejecutivo brindar, en la medida de 

las posibilidades financieras de la Municipalidad, una ayuda subsidiaria para el fomento del deporte y la 

educación de la Ciudad de VILLA NUEVA;  

Que, en su gran mayoría, los subsidios guardan estrecha relación con la falta 

válida de recursos económicos y la posibilidad de procurárselos por sí, conduciendo ello a la imposibilidad 

de desarrollo del subsidiado;  

Que, a los fines de dar acabado cumplimiento de la legislación vigente, es que 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente, a los efectos de registrar las erogaciones que el 

Municipio realiza en materia deportiva y social.-  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al Equipo de Handball Femenino “PUMAS” de esta Ciudad, un subsidio de 

$2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS);  representada para este acto por Macarena 

SARMIENTO, para solventar gastos derivados de su actividad deportiva, según se detalla en 

la nota citada en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº096/19 

  

VISTO:   

  El Contrato de Locación de Inmueble de fecha 07/11/18, suscripto con Laura SIMONETTA, 

D.N.I.Nº16.982.000; con domicilio en calle Linier Nº245, de la ciudad de Villa Nueva.- 

   

Y CONSIDERANDO:   

                                      Que, para la aprobación del citado Contrato, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-    

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 07/11/18, suscripto con Laura 

SIMONETTA, D.N.I.Nº16.982.000; con domicilio en calle Linier Nº245 de esta ciudad, por 

poner a disposición dicho inmueble para hospedar a los participantes del Encuentro Nacional 

de Pintores y Paisajistas, durante los días jueves 8, viernes 10 y sábado 11 de Noviembre de 

2018, el cual consta de 1 (uno) foja útil y forma parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº097/19 

VISTO:  

 

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda con mercaderías 

alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos de subsistencia, derivados de su precaria 

situación económica.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante invocada, por lo 

tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Mirna Adriana MACHADO, D.N.I.Nº27.108.992; 2 (dos) cajones de pollos; 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s, que se origine/n al 

respecto, por los motivos invocados en VISTO.-  

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº098/19 

 

VISTO:  

 

              La nota de fecha 16/01/19, elevada por la Directora de Discapacidad, la cual  se adjunta 

formando parte del presente Decreto, solicitando se le otorgue al/los agente/s municipal/es que se 

detalla/n en la misma, la Licencia de Conducir de USO OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, por tratarse de personal de choferes de vehículos oficiales, el D.E.M. 

considera ajustado a derecho acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo prescripto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/los Agente/s municipal/es que presta/n servicios en el Área de 

Discapacidad: ÁLVAREZ, Walter Eduardo, D.N.I.Nº14.691.886, Legajo Nº750, la 

Licencia de Conducir de USO OFICIAL, sin cargo.- 

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 24 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº099/19 

 

VISTO:  

La nota de fecha 15/01/19, elevada por el Equipo de Fútbol Femenino “LAS ÁGUILAS” de 

esta Ciudad, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando un subsidio para cubrir 

gastos derivados de su actividad deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, esta Municipalidad, en virtud del Art.30º) de la Carta Orgánica 

Municipal, tiene el deber de promover la recreación y el deporte como parte integral de la educación;  

Que, dichas actividades se impulsan en pos del interés social, tendiente a 

complementar el bienestar de la persona y de la comunidad;  

Que, es política del actual Departamento Ejecutivo brindar, en la medida de 

las posibilidades financieras de la Municipalidad, una ayuda subsidiaria para el fomento del deporte y la 

educación de la Ciudad de VILLA NUEVA;  

Que, en su gran mayoría, los subsidios guardan estrecha relación con la falta 

válida de recursos económicos y la posibilidad de procurárselos por sí, conduciendo ello a la imposibilidad 

de desarrollo del subsidiado;  

Que, a los fines de dar acabado cumplimiento de la legislación vigente, es que 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente, a los efectos de registrar las erogaciones que el 

Municipio realiza en materia deportiva y social.-  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al Equipo de Fútbol Femenino “LAS ÁGUILAS” de esta Ciudad, un subsidio 

de $7.000,00 (PESOS SIETE MIL);  para solventar gastos derivados de su actividad 

deportiva, según se detalla en la nota citada en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 



VILLA NUEVA, 24 de Enero de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº100/19 

VISTO:  

La voluntad expresada por el Sr. Intendente Municipal, de contribuir con materiales de 

construcción, para famílias carenciadas y/o instituciones de bien público.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de ayudar a las familias de 

escasos recursos y/o instituciones de bien público, entregando materiales de construcción, para que 

puedan mejorar sus inmuebles; 

                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la compra del citado 

material, para efectuar la entrega de los mismos a las familias carenciadas y/o instituciones de bien público 

relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la calidad de vida de todos 

los que necesiten de estos materiales; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de materiales de construcción, para destinarlo a famílias carenciadas 

y/o instituciones de bien público.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a los organismos municipales que determine el Departamento Ejecutivo 

Municipal, a efectuar la entrega de los materiales adquiridos.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a abonar la Fac.Nº0175 de fecha 02/01/19 de $8.800,00 (PESOS OCHO 

MIL OCHOCIENTOS), emitida/s por “Mario G. TEJEDA”.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Enero de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº101/19 

VISTO:   



El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 
que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 
está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 GARCÍA, Marcelo Miguel - D.N.I.Nº14.511.001 de $3.500,00 (PESOS TRES MIL 

QUINIENTOS), por única vez.-  

 GUZMAN, Leonardo Gabriel  D.N.I.Nº39.970.625 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), 

por mes, durante 3 (tres) meses.-  

 HERRADOR, Elda Laura - D.N.I.Nº26.558.162 de $700,00 (PESOS 

SETECIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

 MENCEGUEZ, Ramón Ceferino - D.N.I.Nº25.565.207 de $3.640,00 (PESOS TRES 

MIL SEISCIENTOS CUARENTA), por única vez.-  

 OLIVA, Facundo Javier - D.N.I.Nº28.813.698 de $4.000,00 (PESOS CUATRO MIL), 

por única vez.-  

 RUBIANO, Judith - D.N.I.Nº38.018.953 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

 RUIZ, Gustavo Andrés - D.N.I.Nº33.198.748 de $2.500,00 (PESOS DOS MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 4 (cuatro) meses.-  

 TOLOSA, Rosa Yolanda - D.N.I.Nº14.775.488 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por 

mes, durante 3 (tres) meses.- 

                              

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Enero de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº102/19 

 

VISTO:  

  

   La necesidad de no interrumpir el normal desenvolvimiento de los distintos organismos y 

dependencias municipales, por la ausencia momentánea de los titulares del Departamento Ejecutivo 



Municipal, en lo que respecta a los instrumentos legales y toda otra documentación que requieran ser 

refrendados por los mismos.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, resulta indispensable para salvar dicha circunstancia, autorizar a los 

distintos funcionarios del D.E.M., para el uso de la firma para los casos que así lo requieran, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- AUTORÍZASE, al Sr. Guillermo AIASSA, D.N.I.Nº31.403.504; titular de la Secretaría de 

Gobierno, para el uso de la firma en forma directa e indistinta, en los casos que así lo 

requieran, por la ausencia momentánea de la Sra. Cr. Vanesa CIARROCA, 

D.N.I.Nº24.282.971; titular de la Secretaría de Economía y Finanzas, desde el día 30/01/19 

hasta el día 03/02/19, ambos inclusive y al Sr. Dr. Marcelo José MARTÍN SILVANO, 

D.N.I.Nº17.371.496; Secretario Legal y Técnico, desde el 04/02/19 hasta el 10/02/19, ambos 

inclusive .- 

 

ART.2º).- El PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Enero de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº103/19 

 

VISTO:  

  

   La necesidad de no interrumpir el normal desenvolvimiento de los distintos organismos y 

dependencias municipales, por la ausencia momentánea de los titulares del Departamento Ejecutivo 

Municipal, en lo que respecta a los instrumentos legales y toda otra documentación que requieran ser 

refrendados por los mismos.- 

  

Y CONSIDERANDO:  



  

 Que, resulta indispensable para salvar dicha circunstancia, autorizar a los 

distintos funcionarios del D.E.M., para el uso de la firma para los casos que así lo requieran, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- AUTORÍZASE, al Sr. Dr. Marcelo José MARTÍN SILVANO, D.N.I.Nº17.371.496; 

Secretario Legal y Técnico, para el uso de la firma en forma directa e indistinta, en los casos 

que así lo requieran, por la ausencia momentánea del Sr. Guillermo AIASSA, 

D.N.I.Nº31.403.504; titular de la Secretaría de Gobierno, desde el día 04/02/19 hasta el día 

15/02/19, ambos inclusive .- 

 

ART.2º).- El PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº104/19 

 

VISTO:  

                 La/s nota/s de fecha 28/01/19 elevada/s por la COMISIÓN DE CARNAVALES DE VILLA 

NUEVA, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para hacer lugar a lo que se solicita en la/s citada/s nota/s, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



                                        

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto 

por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la COMISIÓN DE CARNAVALES DE VILLA NUEVA, representada para 

este acto por el Sr. Héctor Osvaldo TULIÁN, D.N.I.Nº17.836.046; un subsidio de $287.900,00 

(PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS), para cubrir gastos de 

organización, participación de los barrios, servicio de electricidad y almuerzo y cena, el día 

domingo 20 del corriente, de los miembros del jurado y todo el personal que trabajó en los 

mismos.-  

 

ART.2º).-EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28  de Enero de 2019.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº105/19 

  

VISTO:  

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de fecha 28/01/19, mediante 

la/s cual/es solicita se le/s otorgue al/los Agente/s Municipal/es que trabaja/n bajo su órbita y que se 

detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente maneja 

vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo prescripto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es del Área de Corralón,  

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Licencia de Conducir, 

según corresponda, USO OFICIAL, sin cargo, a saber:  



  

                 (*) PEÑALOZA, Walter Fabián - D.N.I.Nº21.761.988 - Legajo Nº899.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº106/19 

  

VISTO:  

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de fecha 28/01/19, 

mediante la/s cual/es solicita se le/s otorgue al/los Agente/s Municipal/es que trabaja/n bajo su 

órbita y que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente maneja 

vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo prescripto 

en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A:  

  



ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es del Área de Corralón,  

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Licencia de Conducir, 

según corresponda, USO OFICIAL, sin cargo, a saber:  

  

                 (*) DE LA IGLESIA, Héctor Julián - D.N.I.Nº20.324.845 - Legajo Nº532.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 29 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº107/19 

  

VISTO:  

 

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar pozos 

ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en instituciones 

educativas. -  

 

Y CONSIDERANDO: 

  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio socio económico efectuado por la Secretaría de Desarrollo 

Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s família/s carenciada/s y/o instituciones educativas, que se detallan 

en planilla que se adjunta, formando parte del presente Decreto, un subsidio, para 

solventar gastos de desagote de pozo ciego, AUTORIZANDO a la  OFICINA DE 

COMPRAS a abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 29 de Enero de 2019. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº108/19 

 

VISTO:  

La/s nota/s informativa/s que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, elevada/s por 

la Secretaría de Desarrollo Social y el Convenio suscripto con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se 

compromete a efectuar el servicio de inhumación de personas fallecidas pertenecientes a familias 

carenciadas o el traslado en ambulancia hacia otras ciudades, por razones de enfermedad, de personas en 

la misma situación de carencias, con cargo a la Municipalidad, compensando con impuestos.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado el estado de carencias 

invocadas por familiares de las personas causantes del suceso, por lo tanto resulta de absoluta solidaridad 

acudir en su ayuda a fin de tratar de paliar en parte los gastos originados por los actos expuestos, dictando 

a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 



 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la/s persona/s carenciada/s fallecida/s o enferma/s, que se 

detalla/n en la/s nota/s informativa/s citada/s en VISTO, que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, un subsidio para abonar la/s factura/s de “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, quien 

compensará con impuestos; cuyo/s causante/s, motivo/s, número/s, fecha/s e importe/s, se 

consignan en la/s misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Enero de 2019. - 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº109/19 

 

VISTO:  

   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 
que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s que 
está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 



 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, formando parte 

del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e importes se detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Enero de 2019.- 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº109/19 

 

 

 BELTRAMO, Laura Luciana - D.N.I.Nº29.836.880 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 
QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

 BELTRAMO, Laura Luciana - D.N.I.Nº29.836.880 de $2.000,00 (PESOS DOS 
MIL), por única vez.-  

 CÁCERES, Carlos Antonio - D.N.I.Nº35.082.403 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 
QUINIENTOS), por mes, dudrante 3 (tres) meses.-  

 GIORDANINO, Norma Susana - D.N.I.Nº14.200.751 de $585,00 (PESOS 

QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO), por única vez.- 

 LE ROUX, Juan Domingo - D.N.I.Nº08..556.640 de $2.500,00 (PESOS DOS MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses.- 

 MERCADO, Yamila Maribel - D.N.I.Nº41.595.046 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), 

por mes, durante 2 (dos) meses.-  

 PAJÓN, Ramón Ángel - D.N.I.Nº06.599.123 de $3.600,00 (PESOS TRES MIL 

SEISCIENTOS), por única vez.- 

 RAMOS, Iris Viviana - D.N.I.Nº36.372.497 de $1.100,00 (PESOS UN MIL CIEN), 

por única vez.-  

 RIGHI, José Luis - D.N.I.Nº16.896.457 de $2.200,00 (PESOS DOS MIL 

DOSCIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses.-  

 SILVA, Vilma del Valle - D.N.I.Nº05.893.808 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), por 

mes, durante 2 (dos) meses.-  

 SOSA, Claudia Rosa - D.N.I.Nº18.549.163 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por mes, 

durante 3 (tres) meses.-  

 VEGA, Fabiana Lorena – D.N.I.Nº33.552.384 de $400,00 (PESOS 

CUATROCIENTOS) , por única vez.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

DECRETO Nº110/19 

  

VISTO:  

   Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con el siguiente personal dependiente de la 

Secretaría de Gobierno: Marcelo Santos MONTOYA, D.N.I.Nº20.808.521.-   

 



Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación de los mencionado Contratos, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Marcelo Santos 

MONTOYA, D.N.I.Nº20.808.521; para prestar servicios de LOCUCIÓN, COORDINACIÓN 

Y CONDUCCIÓN del Certamen de Canto a realizarse en el Parque Hipólito Yrigoyen, , 

durante los meses de Enero y Febrero de 2019, percibiendo la suma total de $10.000,00 

(PESOS DIEZ MIL), en contraprestación por las tareas efectuadas.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Enero de 2019. – 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº111/19 

  

VISTO:  

  

   Las notas de fecha 25/01/19, elevada por la Secretaría Legal y Técnica, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A:  



 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a las Agentes Municipales Luciana BRAVI, Legajo Nº916 y María Eugenia 

MORANT, Legajo Nº253; un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por 

única vez, de $3.000,00 (PESOS TRES MIL), a cada una, por informe total de gestión del año 

2018.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario Legal y Técnico, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Enero de 2019.-  

DECRETO Nº112/19  

VISTO:  

               El/los Contrato/s de Locación de Servicios suscripto/s con el siguiente personal 

dependiente de la Secretaría de Gobierno: Yamila Janet FREYTES, D.N.I.Nº39.026.732; Marilyn 

Del Valle ISAGUIRRE, D.N.I.Nº33.552.305; María Julieta PERALTA, DNINº42.785.808 y Ana 

Elizabeth VIGNA, D.N.I.Nº38.477.630.-    

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a aprobar los Contratos mencionados, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Yamila Janet FREYTES, 

D.N.I.Nº39.026.732; para prestar servicios de recepción de documentación del plan social de 

viviendas y terrenos, durante los meses de Febrero, Marzo y Abril de 2019, de lunes a viernes 

de 12 a 16 horas, percibiendo la suma de $6.000,00 (PESOS SEIS MIL) mensuales.- 

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Marilyn Del Valle 

ISAGUIRRE, D.N.I.Nº33.552.305; para prestar servicios de recepción de documentación del 

plan social de viviendas y terrenos, durante los meses de Febrero, Marzo y Abril de 2019, de 

lunes a viernes de 12 a 16 horas, percibiendo la suma de $6.000,00 (PESOS SEIS MIL) 

mensuales.- 

 

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con María Julieta PERALTA, 

DNINº42.785.808; para prestar servicios de recepción de documentación del plan social de 

viviendas y terrenos, durante los meses de Febrero, Marzo y Abril de 2019, de lunes a viernes 

de 12 a 16 horas, percibiendo la suma de $6.000,00 (PESOS SEIS MIL) mensuales.- 

 

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Ana Elizabeth VIGNA, 

D.N.I.Nº38.477.630; para prestar servicios de recepción de documentación del plan social de 

viviendas y terrenos, durante los meses de Febrero, Marzo y Abril de 2019, de lunes a viernes 

de 12 a 16 horas, percibiendo la suma de $6.000,00 (PESOS SEIS MIL) mensuales.- 

 



ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº113/19 

 

VISTO: 

               El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal asignado a la Subdirección de 

Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno: Matías MOLINA, 

D.N.I.Nº33.299.363.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente; 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

instrumento, dando curso favorable al mismo.-  

   

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Matías MOLINA, 

D.N.I.Nº33.299.363; para realizar los trabajos de Control Bromatológico en la Subsecretaría 

de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, durante el mes 

de Febrero de 2019, percibiendo la suma de $6.000,00 (PESOS SEIS MIL).-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario  de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº114/19 

 

VISTO:  



  

  El Contrato de Autorización de fecha 22/01/19, suscripto con los Sres. Javier Ernesto URENDA, 

D.N.I.12.488.972 y Cristina Raquel URENDA, D.N.I.Nº12.488.972; en representación del Sr. Francisco 

Jabiel URENDA, D.N.I.Nº06.632.742.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Autorización de fecha 22/01/19, suscripto con los Sres. Javier 

Ernesto URENDA, D.N.I.12.488.972 y Cristina Raquel URENDA, D.N.I.Nº11.025.723; en 

representación del Sr. Francisco Jabiel URENDA, D.N.I.Nº06.632.742, autorizando a la 

Municipalidad de Villa Nueva a ingresar al patio de la vivienda en calle Comercio Nº494 de 

esta ciudad, a fin de efectuar limpieza y desmalezamiento correspondiente para la 

preservación de la salubridad Pública.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº115/19 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2862/19 de fecha 25/01/19 sancionada por el Concejo Deliberante de la 

Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M. A SUSCRIBIR ACTA-ACUERDO ARRIBADA COM LAS 

ORGANIZACIONES SINDICALES SI.TRA.MUN. Y S.U.O.E.M.”. - 

 

Y CONSIDERANDO: 



Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada órgano tiene una 

actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo establecido 

en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2862/19 de fecha 25/01/19  sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº117/19 

 

VISTO:  

La nota elevada por el Centro Vecinal Sanabria, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto, solicitando un subsidio para pagar los fuegos artificiales utilizados en el evento 

del encendido del árbol de navidad, el día 16 de Diciembre de 2018.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del  

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al Centro Vecinal Sanabria, un subsidio de $5.000,00 (PESOS CINCO MIL), 

para abonar la Fac. Nº1-004, de fecha 21/01/19, emitida por “LIKE Efectos 

Especiales” de Edgar Gabriel GONZALEZ,  por los motivos mencionados en VISTO.-  

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº118/19 

 

VISTO:  

La/s nota/s informativa/s que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, elevada/s por 

la Secretaría de Desarrollo Social y el Convenio suscripto con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se 

compromete a efectuar el servicio de inhumación de personas fallecidas pertenecientes a familias 

carenciadas o el traslado en ambulancia hacia otras ciudades, por razones de enfermedad, de personas en 

la misma situación de carencias, con cargo a la Municipalidad, compensando con impuestos.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado el estado de carencias 

invocadas por familiares de las personas causantes del suceso, por lo tanto resulta de absoluta solidaridad 

acudir en su ayuda a fin de tratar de paliar en parte los gastos originados por los actos expuestos, dictando 

a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  



D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la/s persona/s carenciada/s fallecida/s o enferma/s, que se 

detalla/n en la/s nota/s informativa/s citada/s en VISTO, que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, un subsidio para abonar la/s factura/s de “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, quien 

compensará con impuestos; cuyo/s causante/s, motivo/s, número/s, fecha/s e importe/s, se 

consignan en la/s misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Enero de 2019. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº119/19 

 

VISTO:  

 

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda con mercaderías 

alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos de subsistencia, derivados de su precaria 

situación económica.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante invocada, por lo 

tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 



ART.1º).- DÓNESE, a Milena Alejandra TEJEDA, D.N.I.Nº37.628.777; 4 (cuatro) cajones de pollos; 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s, que se origine/n al 

respecto, por los motivos invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº120/19 

  

VISTO:  

 

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar pozos 

ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en instituciones 

educativas. -  

 

Y CONSIDERANDO: 

  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio socio económico efectuado por la Secretaría de Desarrollo 

Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad 

de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  



  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s família/s carenciada/s y/o instituciones educativas, que se detallan 

en planilla que se adjunta, formando parte del presente Decreto, un subsidio, para 

solventar gastos de desagote de pozo ciego, AUTORIZANDO a la  OFICINA DE 

COMPRAS a abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 31 de Enero de 2019. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº121/19 

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente de la 

Secretaría de Gobierno: Ricardo Fabián BARRIOS, D.N.I.Nº17.836.029; Rosana Vanesa FERNANDEZ 

y Mariel TABORDA, D.N.I.Nº17.671.184.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester dictar 

el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A : 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Ricardo Fabián BARRIOS, 

D.N.I.Nº17.836.029; para prestar servicios de ADMINISTRATIVO en la Oficina de 

Licencias de Conducir, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 30 

(treinta) días, a partir del 01/01/19, percibiendo la suma de $12.023,45 (PESOS DOCE MIL 

VEINTITRES C/45/100) remuneración bruta.- 

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Rosana Vanesa 

FERNANDEZ, D.N.I.Nº23.254.914; para prestar servicios de TELEFONISTA-

RECEPCIONISTA, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) 

días, a partir del 01/01/19, percibiendo la suma de $16.796,00 (PESOS DIECISEIS MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS) remuneración bruta.- 

 



ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Mariel TABORDA, 

D.N.I.Nº17.671.184; para prestar servicios de MAESTRANZA, dependiente de la Secretaría 

de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días,a partir del 01/01/19, percibiendo la suma de 

$12.023,45 (PESOS DOCE MIL VEINTITRES C/45/100) remuneración bruta.- 

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Enero de 2019.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº122/19 

  

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente de la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos: Carlos Alberto FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº28.064.764 y Esteban 

Raúl OCANTO, D.N.I.Nº34.426.463.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester dictar 

el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Carlos Alberto 

FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº28.064.764; para prestar servicios de TAREAS GENERALES, 

dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS y SERVICIOS PÚBLICOS, por el término de 

30 (treinta) días, a partir del 01/01/19, percibiendo la suma de $12.023,45 (PESOS DOCE 

MIL VEINTITRES C/45/100).- 

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Esteban Raúl OCANTO, 

D.N.I.Nº34.426.463; para prestar servicios de TAREAS EN LA OFICINA DE COBRANZA 

DE OBRA DE PAVIMENTO, dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS y SERVICIOS 

PÚBLICOS, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/01/19, percibiendo la suma de 

$12.079,59 (PESOS DOCE MIL SETENTA Y NUEVE C/59/100).- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 



VILLA NUEVA, 31 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº123/19 

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente de la 

Secretaría de Economía y Finanzas: Paola Betiana IZAGUIRRE, D.N.I.Nº24.369.657 y Ayelén Natalí 

SARASA, D.N.I.Nº36.812.859.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester dictar 

el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Paola Betiana IZAGUIRRE, 

D.N.I.Nº24.369.657; para realizar los trabajos de Reparto de Notificaciones y Tareas de 

Limpieza en el Concejo Deliberante dependiente de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y 

FINANZAS, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/01/19, percibiendo la suma de 

$20.074,35 (PESOS VEINTE MIL SETENTA Y CUATRO C/35/100), remuneración bruta.- 

 

ART.2º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Ayelén Natalí SARASA, 

D.N.I.Nº36.812.859; para realizar trabajos en el ÁREA DE FISCALIZACIÓN, dependiente 

de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS, por el término de 30 (treinta) días, a 

partir del 01/01/19, percibiendo la suma de $14.037,64 (PESOS CATORCE MIL TREINTA 

Y SIETE C/64/100), remuneración bruta.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº124/19 

  

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente de la 

Secretaría de Desarrollo Social: Mayra Janet AVENDAÑO, D.N.I.Nº34.426.440.- 

   

Y CONSIDERANDO:   



 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester dictar 

el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Mayra Janet AVENDAÑO, 

D.N.I.Nº34.426.440; para prestar servicios como SECRETARIA, dependiente de la 

Secretaría de Desarrollo Social, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/01/19, 

percibiendo la suma de $18.699,00 (PESOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE), remuneración bruta.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Enero de 2019.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  
  

DECRETO Nº125/19  

 

VISTO:  

               El/los Contrato/s de Locación de Servicios suscripto/s con el siguiente personal 

dependiente de la Secretaría de Gobierno: Johana Ayelén BARRÍA, D.N.I.Nº38.158.459; y Vanesa 

del Valle GUIÑAZÚ, D.N.I.Nº31.062.595.-    

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a aprobar los Contratos mencionados, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Johana Ayelén 

BARRÍA, D.N.I.Nº38.158.459; para prestar servicios de recepción de documentación 

del plan social de viviendas y terrenos, durante los meses de Febrero, Marzo y Abril 



de 2019, de lunes a viernes de 12 a 16 horas, percibiendo la suma de $6.000,00 

(PESOS SEIS MIL) mensuales.- 

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Vanesa del Valle 

GUIÑAZÚ, D.N.I.Nº31.062.595, para prestar servicios de recepción de documentación 

del plan social de viviendas y terrenos, durante los meses de Febrero, Marzo y Abril 

de 2019, de lunes a viernes de 12 a 16 horas, percibiendo la suma de $6.000,00 

(PESOS SEIS MIL) mensuales.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Enero de 2019.-  

 

RESOLUCIONES 

PROTOCOLO DE DECRETOS  
  

RESOLUCIÓN Nº001/19 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18560/17 de fecha 21/03/17, iniciado por 

Emanuel GRANDE, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-29836870-7; mediante el cual, a fs. 25, informa del 

CAMBIO DE DOMICILIO para que se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para 

el funcionamiento, en el inmueble sito en calle Córdoba Nº953 de esta Ciudad, del comercio 

dedicado a “VENTA DE VIDRIOS Y ESPEJOS ”, habilitado según Resolución Nº036/17.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en VISTO, se 

encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.- 



              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo previsto 

en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a Emanuel GRANDE, 

C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-29836870-7; para el desarrollo de la actividad comercial 

comprendida en el rubro “VENTA DE VIDRIOS Y ESPEJOS”, en el inmueble sito 

en calle Córdoba Nº953, de esta Ciudad, Cuenta Nº02588, a partir del 10/09/2018.- 

                                               

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº074/2009, solamente en lo que se refiere al 

domicilio comercial.- 

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de lo dispuesto en la presente 

Resolución, con copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Enero de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  
 
RESOLUCIÓN Nº002/19 
 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19323/18 de fecha 02/08/18, iniciado por 

Lorena del Valle SOSA, C.U.I.T.Nº27-27108805-7; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue 

la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble sito en calle 

Deán Funes Nº1004 esquina Marcos Juárez, de esta ciudad, del comercio dedicado a “VENTA DE 

COMIDAS PREPARADAS, ROTISERÍA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en VISTO, 

se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 



                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo previsto 

en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Lorena del Valle SOSA, 

C.U.I.T.Nº27-27108805-7; para el funcionamiento en el inmueble sito en calle Deán 

Funes Nº1004 esquina Marcos Juárez, de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“VENTA DE COMIDAS PREPARADAS, ROTISERÍA”, Cuenta Nº02720, a partir del 

01/05/2018.-  

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  
 
RESOLUCIÓN Nº003/19 
 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19411/18 de fecha 01/10/18, iniciado por 

María del Carmen CALDERON, C.U.I.T.Nº27-22435335-4; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le 

otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble sito 

en calle Marcos Juárez Nº615, de esta ciudad, del comercio dedicado a “VENTA DE ARTÍCULOS 

PARA REGALOS”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en VISTO, 

se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 



reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo previsto 

en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a María del Carmen CALDERON, 

C.U.I.T.Nº27-22435335-4; para el funcionamiento en el inmueble sito en calle  Marcos 

Juárez Nº615, de esta ciudad, del comercio dedicado a “VENTA DE ARTÍCULOS PARA 

REGALOS”, Cuenta Nº02737, a partir del 07/08/2018.-  

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  
RESOLUCIÓN Nº004/19 

VISTO:  

              El Expediente Administrativo Municipal Nº19456/18 de fecha 25/10/18, iniciado por 

Eliana Noelia PIRCHI, C.U.I.T. Nº27-30813242-6; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue 

la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble sito en Cortada 

Francia s/n, de esta ciudad, del comercio dedicado a “DEPÓSITO MATERIAL RECICLABLE”, y en 

Expediente Administrativo Municipal Nº19538/18 de fecha 10/12/18, a fojas 02, solicita el CESE 

DE ACTIVIDAD COMERCIAL del citado rubro.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en VISTO, 

se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo previsto 

en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la ciudad de VILLA 

NUEVA:  

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Eliana Noelia 

PIRCHI, C.U.I.T. Nº27-30813242-6; para el desarrollo de la actividad comprendida 

en el rubro “DEPÓSITO MATERIAL RECICLABLE”, Cuenta Nº02746, en el 

inmueble sito en Cortada Francia s/n de esta ciudad, a partir del 01/10/2018.-  

 

ART.2º).- OTORGAR CESE COMERCIAL, a Eliana Noelia PIRCHI, C.U.I.T. Nº27-

30813242-6; en el rubro “DEPÓSITO MATERIAL RECICLABLE”, Cuenta 

Nº02746, a partir del 30/11/2018.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, a la Eliana Noelia PIRCHI, C.U.I.T. Nº27-30813242-6; lo dispuesto 

en los artículos precedentes, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  
 
RESOLUCIÓN Nº005/19 
 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19548/18 de fecha 14/12/18, iniciado por 

Fernando Germán ABELLONIO, C.U.I.T.Nº20-28980953-9; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le 

otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble sito 

en Avenida Henry Nestlé Nº144, de esta ciudad, del comercio dedicado a “FERRETERÍA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en VISTO, 

se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 



reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo previsto 

en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Fernando Germán ABELLONIO, 

C.U.I.T.Nº20-28980953-9; para el funcionamiento en el inmueble sito en Avenida 

Henry Nestlé Nº144, de esta ciudad, del comercio dedicado a “FERRETERÍA”, con el 

nombre de fantasía “FERRETERÍA ABELLONIO”, Cuenta Nº02758, a partir del 

01/12/2018.-  

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Enero de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  
 
RESOLUCIÓN Nº006/19 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº19562/18 de fecha 14/12/18, iniciado por 

Carina Viviana GARCÍA, C.U.I.T.Nº27-22078548-9; mediante el cual a fs. 02, solicita se le otorgue 

CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en el inmueble sito en calle Salta 

Nº203 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “DESPENSA”, habilitado según Resolución 

Nº045/16.- 

 



Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de la 

presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo previsto 

en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Carina Viviana 

GARCÍA, C.U.I.T.Nº27-22078548-9; para el desarrollo de la actividad comprendida 

en el rubro “DESPENSA”, Cuenta Nº02488, a partir del 14/12/2018.-  

 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº045/16.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto en 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Enero de 2019.-           

 

 


